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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

WASHINGTON' LA LIGA AGRARIA Es preciso restituir á la tierr 
en forma de abono lo que elU 
nos presta en forma de cosechas.

(ABU-ZACARIA)

ORGANO Y DEFENSOR DE LOS INTERESES AGRICOLAS É INDUSTRIALES DEL PAÍS
Director: D. JUAN PB AN CISCO GASCÓN

Madrid, trimestre, 2,00 pesetas.—Provincias, idem, 2,50 ídem.—Idem semestre, 5,00 
dem.—Año, 10,00 idem.—Ultramar, un año, 20,00 Idem.—Extranjero, 25,00 idem.— 

NOTA.—Para evitar molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de 
nuestros corresponsales.

Administrador: D. MODESTO CABftERA Y AGUILERA.
General Castaños, 9, 3.'’—Madrid. 

LA MUTUA AGRICOLA
mu» MDIDA DE SEGDE03 CONTRI EL PEDRI CO

ESTABLECIDA EN BARCELONA, CALLE DE ESCUDILLERS, 77 Y 79
ICONSEJO DE ADMINISTRACION

Presidente, Exemo. Sr. D. Joaquín M.^ de Paz, Senador del Reino.
Vicepresidente, D. Crescencio Arqué, Abogado.
Secretario, litre. Sr. Barón de Ribelles.

VOCALES

D. Luis Sagnier, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio de Barnola, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio Soler, fabricante y propietario.
D. Guillermo de Boladeres, Presidente de la Cámara Agrícola de Maldá.
Exemo. Sr. Duque de Solferino.
D. Federico Albiñana, de la razón social <Folch, Albiñana y C.®»

DIRECTOR GERENTE: DON JOSÉ RAOULX
Dado su carácter de mutua, no hay ni puede haber en las operaciones de la Sociedad beneficio alguno que no 

SM en provecho de todos sus socios.
Las pérdidas ocasionadas por el pedrisco, que para un propietario pueden ser la ruina, repartidas entre 

muchos es un perjuicio insignificante, que ni merma su fortuna, ni siquiera entorpece en lo más mínimo la marcha 
de sus negocios. Esta es la base de la Sociedad, cuyos efectos pueden favorecer á todos sus miembros sin irrogar en 
ningún caso contratiempos ni pérdidas de consideración á ninguno.

Amparar y favorecer los intereses de la clase agrícola, proporcionándole el seguro agrícola en las mejores con
diciones de economía, precaviéndola contra las contingencias del porvenir y facilitándole el resarcimiento de las 
pérdidas que el pedrisco tan á menudo le ocasiona; tal es el único y exclusivo objeto de esta Sociedad.

CABOTAJE A PALO SECO
NAVARRO REVERTER.— CASTELLANO.

Con este título publica El Diario del Co
mercio, de Barcelona, el décimo de sus no
tables artículos, que reproducimos gustosos 
por ser tan de actualidad y por juzgar nos
otros que á las fuerzas agrícolas del país 
importa cuanto antes la resolución de este 
problema arancelario antillano en toda su 
pureza é integridad, persuadidos como es
tamos de que sólo por la absoluta recipro
cidad en el orden económico entre las An
tillas y la Península, se podrán cambiar dos 
de los grandes artículos de producción na
cional, el azúcar y el vino, haciendo fren

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposicior es y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.—Industrias 
agrícolas. —Administración rural.—Economía agrícola.- -Enología.--Viticultura. —Ganadería y servidumbres 
pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales dor ésticos,—Importaciones y exportaciones.—Estadística. 
—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes. —Mercados.—Producción antillana, sistema 
colonial y expansión necesaria que se impone para su pro lucción agrícola.—Inventos y patentes.—Protección y 
opurtunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles. Reform; s en el régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricul
tura en materia de impuestos.

CAMARAS AGRICOLAS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las t aimas (Canarias), Tortosa 
Vera, Arbós, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

materia Alemania es la que tiene en sus manos 
la llave de la situación, y, desgraciadamente, 
no se da cuenta del papel que representa; la 
exageración de la producción alemana es la que 
ha traído consigo el actual envilecimiento de la 
mercancía, y si ('sa producción se desarrolla de 
nuevo en lugar de restringirse como es necesa
rio para establecer el equilibrio entre la oferta 
y la demanda, los precios descenderán tanto el 
año próximo venidero, que la misma industria 
del Ultra Rhin se verá envnelta en una nueva 
crisis. La política de Alemania no puede expli
carse sino por el deseo de ver desaparecer la 
competencia extranjera; pero esta nación se 
hace ilusiones si se imagina que sus competido
res van á dejarle el campo libre; lo único que 
logrará es hacer que la lucha sea cada vez más 
dura y agravar la situación económica general 
de la industria. >

palo seco, y pues se dicen los nuevos ministros 
protectores de la producción y de la agricultu
ra, no es mucho que les exijamos que atiendan 
con preferencia á todo á la solución del conflic
to arancelario en Cuba. Porque no hay otro 
asunto más nacional, ni otro problema de más 
justicia desatendido.>

Claro, como que Cuba es tan provincia 
española como las de la metrópoli, ÿ se la 
trata económicamente como á país extraño 
á quien se le aplicasen las tarifas más ex
trañas.

te á los conflictos agudos que allí y aquí se ' 
avecinan y que la opinión y las fuerzas de 
elementos productores y comerciales, re
claman con abrumadoras razones.

Oigan nuestros lectores el juicio que á 
El Diario de Comercio merece la presencia 
en el Gobierno de los Sres. Navarro Rever
ter y Castellano y su significación y com
promisos en frente del gravísimo problema 
arancelario de las Antillas:

<La nota para nosotros cnracterística del 
nuevo Ministerio conservador, la constituyen 
los Sres. Navarro Reverter y Castellano; y de
cimos esto, porque en los conflictos creados á 
la producción, á la industria y al comercio, con 
motivo de la reforma arancelaria antillana, 
son los minislros de Hacienda y Ultramar los 
que guardan el secreto de la solución. La cri
sis última llevaba en su seno gravedad suma 
cuando se ia analizaba desde ciertos puntos de
vista y cuando se presentía que pudiera Rome
ro Robledo encargarse de Ultramar, conocida 
su actitud enfrente de ios que defienden ei ca
botaje á palo seco.

Todo lo temía, todo lo teme todavía la pro
ducción y el comercio de la influencia decisiva 
que Romero Robledo integra en la imperante 
política conservadora. Todo lo tememos, aun 
contando con las declaraciones y compromisos 
serios, solemnes y formales que llevan en su 
nueva casaca ios Sres. Navarro Reverter y

EL CRÉDITO AGRICOLA EN RUSIA.

EXPORTACION DE GANADOS

En estos últimos años ha aumentado la ex 
portación de Galicia del ganado vacuno.

Según la estadística oficial, en 1892 se ex 
portaron 14.216; en el año 1893, ^24,065, y en 
1 '94, 35.211, cuyo valor está representado en 
pes?tas 5.353.500 en 1892, por 9.824.375 en 1893 
y por 13.204.125 en 1894.

Esta exportación se ha llevado à cabo casi 
en la totalidad para Gibraltar, Inglaterra y 
Portugal, por las aduanas de Galicia, especial
mente por las de Tuy y Verín.

MORATORIAS Y GONDOMCIONES
(Continuación.)

Porque la verdad es, que los compradores 
se encuentran cansados y aburridos de recla
mar uno y otro dia, uno y otro año, sobre los

El imperio ruso, según vemos en una revista 
europea, acaba de establecer sobre bases só
lidas un crédito agrícola para proveer á las ne
cesidades de los labradores y precaverlos de la ■ 
ruina ante la eventualidad de una baja de pre
cios en sus cosechas.

La Gaceta de San Petersburgo anuncia que 
al Banco del Estado se le ha conferido la facul
tad, con carácter permanente, para efectuar 
préstamos sobre cereales.

La principal causa de esta medida, según 
manifiesta dicho periódico, se debe á la baja 
progresiva en los precios de los granos, que 
coloca en una situación asaz precaria á ios 
agricultores y à los comerciantes que, en es
pera de un alza probable, se han abstenido de 
vender.

El nuevo Reglamento sobre anticipos à los 
agricultores, fechado en 1.® de Junio próximo 
pasado, tiene por objeto hacer más fácil y más 
accesible el crédito, bajo la garantía de ios 
productos agrícolas.

A este respecto la Gaceta de San Petersburgo 
señala las importantes modificaciones introdu
cidas en el nuevo Reglamento citado. Es una 
de ellas la facilidad otorgada para obtener el 
crédito necesario por conducto de intermedia
rios, entre los cuales se encuentran los zemstvos, 
las asociaciones mutuas rurales y las de pro
ductores, como también las de particulares.

Castellano.
Nadie niega al primero excepcionales aptitu

des como financiero y hacendista de altos vue
los; nosotros hemos dicho más de una vez que 
Navarro Reverter es de los pocos, quizás el 
único, entre los llamados estadistas españoles, 
que tiene ideas propias en finanzas, que cono
ce y maneja un presupuesto sabiendo lo que 
maneja; que ha hecho públicos sus puntos de 
vista, sus conceptos, sus tendencias y aspira
ciones. En más de una ocasión ha ratificado su 
decidido propósito de llevar al terreno <e la prác

particulares que dejo indicados, y cansados de 
gastar por muchos conceptos y de sufrir mo
lestias-y perjuicios con tanta solicitud y viajes 
á las capitales de provincias, con la esperanza 
(casi perdida) de ver ultimadas y resueltas sus 
reclamaciones por parte del Estado, sin que 
éste tenga otra razón en su apoyo quia nomi
nor Leo con perjuicio notable de los intereses 
de los compradores y del Tesoro público.

Es tan grande la razón que asiste á los 
compradores para resistir el pago de los plazos 
que adeudan, y tan sagrada la obligación del 
Estado en que se inscriban las fincas á su nom
bre, y en liberarlas de las hipotecas que le re
sultan, que voy á exponer algunas considera- 

■ Clones y disposiciones legales referentes à este 
particular, aunque con ellas temo ofender la 
ilustración de los lectores de La Liga Agra
ria, impulsándome á ello la buena fe que siem
pre inspira á este periódico, y especialmente 
en cuanto concierne al bien del esquilmado 
contribuyente.

Como el Estado no tiene derecho preferente 
ni privilegio alguno sobre las demás personas 
jurídicas, desde el momento que la Adminis
tración pretendió alcanzar los beneficios del 
Registro de la propiedad, quedó sujeto á las 
formalidades y preceptos de la Ley Hipoteca
ria, sin que pueda hacerse excepción alguna á 
su favor, como se dispuso por el Supremo Tri
bunal de Justicia en sentencia de 11 de Junio 
de 1880, y además de esta jurisprudencia está 
obligado á la evicción y saneamiento según se 
dispone en el art. 174 de la Real instrucción de 
31 de Mayo de 1855 y en varias resoluciones 
del Supremo Tribunal de Justicia, especialmen-

que inspiran la suficiente confianza.
Todos estos intermediarios serán únicamente 

responsables de la seguridad de los depósitos, 
de su cantidad y de su calidad; pero no de la 
solvencia de los prestatarios, que presenta ne
cesariamente ciertos riesgos en razón de una 
baja ulterior posible de las cosechas. Resulta 
de ello que si los propietarios de determinadas 
comarcas se deciden á formar una Sociedad 
mutua, pueden obtener anticipos bajo la garan
tía de sus propios productos, sin el menor gas
to y sin pérdida de tiempo para la inspección y 
vigilancia del producto almacenado.

Gozan de análogas ventajas las asociaciones 
del mismo género formadas por particulares.

Lo único que debe evitarse, dice el periódico

tica sus doctrinas, cuando ocupara el sitial que 
hoy ocupa. Ei Sr. Navarro Reverter lleva ai 
ministerio de Hacienda todo un programa co
nocido y discutido en la prensa y en el libro; y 
como el nuevo ministro cumpla sus promesas 
estamos seguros que no habrán de faltarle 
aplausos y bendiciones de los desesperados y 
aburridos productores y contribuyentes.

El Sr. D. Tomás Castellano es más conocido 
como hombre de negocios que como politico. 
Es banquero y socio de la respetable casa ara
gonesa Viiiarroya y Castellano; es fabricaute, 
agricultor, abogado, y en asuntos financiero» y 
hacendarlos tiene conquistada en buena lid una 
sólida reputación. Es quizás, desde el ministro 
D. Juan Bruli, también aragonés, y que formó 
parte del gobierno del bieno, ei único ministro 
que no vive en Madrid y que no ha figurado en 
las grandes luchas politicas; Castellano es un 
comerciante de provincias; esto constituye una 
rareza política, dadas nuestras costumbres.

ruso, es que el disfrute completo de las venta
jas referidas entre en vigor antes de que se 
haya organizado un buen número de depósitos 
generales que faciliten el debido registro y vi
gilancia de las mercancías.

La Gaceta de San Petersburgo concluye sig
nificando la esperanza de que los nuevos esta
tutos del Banco del Estado, cuya publicación 
se espera de un momento á otro, no dejarán en 
olvido la industria agrícola, tanto más cuanto 
aquellos conceden un amplio plazo á todas las 
formas de crédito industrial.

LA REMOLACHA EN EUROPA.

Ahora bien, ¿qué porvenir espera ai cabotaje 
y à los aranceles antillanos con estos nuevos 
directores de Ya reforma?

¿Tendrán libertad de acción para llevar á la 
práctica lo que antes de ser ministros han de
fendido?

¿Integrará el problema la funesta influencia 
de Romero Robledo?

Pronto lo hemos de saber, y pronto podrá 
la producción, y el comercio, y ia agricultura 
apreciar las consecuencias del cambio político, 
y del de ministros llamados á solucionar lo del 
cabotaje.

El actual ministro de Hacienda, Sr. Navarro 
Reverter, ha declarado que es más proteccionis
ta que nunca, y desde este punto de vista la Ley 
de Relaciones en Cuba parece no peligrar. Ei 
Sr. Castellano ha declarado, y á más de esto 
inspirado respetables publicaciones en las que 
campea tendencia bien definida en asuntos 
como el canje, el cabotaje y la elevación aran
celaria. Veremos si como ministro cumple lo 
prometido. El Diario del Comercio no ha de 
ejar en su campaña á favor del cabotaje à

dentro de sus condiciones personales aprecia- I tinuo por su reconstrucción y por la mejora de 
bilísimas. I su riqueza en todos sus aspectos.

Creemos que Cuba y Puerto Rico han de sen- I ,
tir muy pronto el influjo de su paso por la pol- 1 BANCO TERRITORIAL Y AGRÍCOLA 
trona de Ultramar, á pesar de las difíciles cir- I puerto rico.
cunstancias del momento. I Situación el 28 de Febrero de i89ó.

Sus declaraciones hasta hoy se reducen, por | activo.
lo que toca al planteamiento de las reformas I (Existencia en caja. 94.428,23 
del Sr. Maura, á atenerse en todo á las que en I Caja.(Banco Español de ’ 
su discurso hizo el Sr. Cánovas del Castillo al 1 ’ Puerto Rico....... 5.186,70
debatirse el proyecto de reformas, y por lo que I C*’^*®^* Documentos por cobrar 
respecta á los actuales acontecimientos de la 1 Préstamos agrícolas,
gran Antilla, su primer cuidado ha sido conocer I Hipotecas á plazo corto,
la verdad de lo que allí ocurre para emprender I . Hipotecas á plazo largo, 
enérgica y vigorosa campaña. 1

Algunas apreciaciones le oímos ayer en el I Agrícolas
seno de la comisión de presupuestos de Puerto I Operaciones á formalizar

99.611,98

31.230
50.600
13.200

363.654,15

COMPETENCIA TERRIBLE

Las siguientes cifras prueban la que se hace 
á los ganados europeos.

Hasta hace poco tiempo se creía casi imprac- 
ticabie la venta en los mercados de Europa de 
las reses vacunas ame^i^anas; hoy, con los 
medios prodigiosos de transporte, los bueyes 
americanos hacen ventajosísima competencia 
á las reses europeas en los mercados de París, 
Londres y Hamburgo, en tales términos, que 
casi llegan éstos á monopolizar las negocia
ciones.

En las extensas estepas de América del Sur, 
abundantísimas de pastos, pacían váfeadas in - 
numerables de toros que se sacrificaban sólo por
utilizar la piel; la carne esa en 
tenia valor, y se la destinaba 
para abonar las tierras.

Hoy las cosas han variado:

gran parte no 
muchas veces

los bueyes se

83.164,55
10.000

Rico al estimar puntos de vista económicos de I Valores en garantía., 
la pequeña, Antilla, que nos dejaron cumplida I depósito,
mente satisfechos, y que revelan al hombre es- I Prima de emisión " * ' 
tudiqso y de carácter, que ni le asustan las di- I Acciones por emitir.. 
ficultades para la lucha, ni desconoce la grave I Varios deudores........

•. . • . . , * I Gastos de instalación,situación económica que atraviesan ambas An- generales
I Mobiliario...................

93.164,55 
8.000

205.741,71
35.250

294.090
120.000

1.800.000
5.451,75 
2.875
8.318,07
2.810,75

3.134 000,91
PASIVO.Continuamos hoy dando á conocer el tercero | 

de los notabilísimos artículos que acerca de la I 
cuestión monetaria en Puerto Rico viene publi- I 
cando el eminente publicista, nuestro querido ¡ 
amigo Sr. Blanco, con el titulo con que apare- I 
ce en el sumario de esta sección. I

< Abrimos—dice—un paréntesis en los articu- I 
los que bajo el primer rubro venimos pubdean- | 
do, para ocuparnos del asunto á que se contrae I 
el segundo, contestando á la vez à una obser- 1 
vacion que se nos ha hecho sobre el canje de la | 
moneda circulante por cédulas hipotecarias del I 
Banco Territorial y Agrícola. I

Es una idea muy generalizada y exacta en I 
nuestro humilde juicio, que la mayor parte de 1 
la moneda trauduientainente introducida ha I 
servido para la compra de giros. Sólo asi se I 
explica la inversión inmediata de esas intro- I 
duccioues en grande escala, ni habiap de ofre
cer gran aliciente á la especulación. Y asi se 
explican también las irregulares y violentas 
oscilaciones de los cambios, á que no ha podido 
encontrarse ninguna otra causa ni motivo que | 
las justifique.

«Cuanuo los cambios descienden y los giros 
de nuestros banqueros pueden obtenerse á uajo 
precio, no sólo es un brillante negocio intro
ducir mejicanos para comprarlos, sino que su 
realización se facilita considerablemente, como 
se comprende sin esfuerzo. Pero á medida que 
aquellas importaciones se aumentan, y se ex
trema la negociación de letras, tiene que cum
plirse fatalmente la ley de la oferta y la de
manda. El alza de los giros es una consecuen
cia de su escasez, como la depreciación de la 
plata lo es de su abundancia, y la paralización 
del contrabando de la dificultad de colocarlo 
con beneficios, y de la falta de estimulo para 
continuar tan azarosas operaciones.

Lesde que el alza de los giros se iniciara no 
se oye hablar de contrabando, y desde que ha 
comenzado ei movimiento de baja, ya todos te
men que se reproduzcan las introducciones 
fraudulentas de mejicanos, alentadas por ei in
centivo de una ganancia segura. Puede, pues, 
sentarse como regla sancionada ya por la ex
periencia, que la baja de los cambios favorece

Capital..............................................
Acreedores por valores en ga

rantía.. .....................................
Depositantes de acciones...............
Desembolsos diferidos................ . ..
Intereses................. . .......................
Cuentas corrientes..........................
Ganancias y pérdidas.....................
Cédulas emitidas.............................

2.400.000

205.741,71
35.250
90.606,25

176.405,90
161.672,58

4.324,47
60.000

3.134.000,91

El presidente, Julián E. Blanco.—El director 
gerente, José tíoig Colomer.—El contador, Vi- 
centi Antonetti.

venden en aquellos países para ser exportados 
á Europa, haciendo el viaje en magnificos y 
rápidos vapores, de condiciones especiales, vi
niendo á ser verdaderos establos flotantes; ©1 
precio de cada animal en el mercado de proce
dencia, es de 100 á 150 francos, y los gastos de 
transporte, aduana y alimentación importan 
160 francos, de manera que cada cabeza puesta 
en el mercado de consumos, viene á costar 300 
francos, y como por término medio se venden 
de 600 á 700 francos, resulta que el negociante 
toca un beneficio limpio para cada uno, de 300 
á 400 francos, lo cual es enorme y permite vis
lumbrar la ruina de la ganadería europea.

El presupuesto de Puerto Rico sigue, por el 
cambio político operado, la misma suerte que 
los de la Península y Cuba.

La necesidad de legalizar la situación econó
mica y la conveniencia patriótica de que quede 
cuanto antes desembarazada la acción del Go
bierno para atender á las dificultades de Cuba, 
hace que este presupuesto, como los de la Pe
nínsula y Cuba, pasen por autorización expresa 
y unánime al Gobierno sin desentrañar sus 
pormenores, ni entrar en prolijas discusiones.

Por lo que al de Puerto Rico se refiere, se 
redujo la comisión, con la presencia del minis
tro, á la adaptación de algunos decretos y le
yes dadas últimamente al presupuesto vigente.

Con amplísimo espíritu de justicia, se exami
nó también ei valor, alcance, perjuicios y pro
testas de la pequeña Antilla contra el texto de 
los artículos 11 y 12 de la vigente ley de presu
puestos, que se contraen á los conciertos indus
triales de los petróleos y de ios fósforos, exa
minando de paso el art. 24 que se refiere á ia 
autorización al Gobierno para hacer ei canje 
de la moneda mejicana por moneda nacional.

Expusieron los ¡Sres. García Molinas, Torre- 
pando y Laserna diversos procedimientos para 
hacer desaparecer los agravios de ios monopo
lios, con ios que se manifestó conforme ei señor 
ministro de Ultramar, previas algunas obser
vaciones nuestras respecto á la forma de la au
torización que había de darse al ministro para 
destruir esos conciertos industriales que tanto 
enojo y protesta produjeron en Puerto Rico.

En cuanto á ia redacción del art. 24 autori
zando al Gobierno para hacer el canje, se varió 
también la forma de redacción del articulo, 
facilitando asi ai ministro una solución que de 
otra manera no podría realizar mañana, pues 
por ia redacción primitiva todo Gobierno se 
encontraba atado de pies y manos á determina
da solución que podría no ser conveniente.

De otras ventajas para Ponce y otros puntos 
de la isla, dignas de importancia, se habló tam, 
bién, quedando autorizado el ministro para fa
vorecer justísimas demandas que le hicimos, si 
el desarrollo del presupuesto lo consentía.

ULTRAMAR

te en las de 1.® de Febrero de 1871 y 19 de Di
ciembre de 1872; es incuestionable la obliga 
ción en que se encuentra el Estado para hacer 
que se inscriban á su nombre eu el Registro de 
la propiedad todas las fincas que vende y li
brarlas de hipotecas; porque no es bastante 
para llevar á cabo un contrato de compra-ven
ta ei otorgamiento de la escritura ni el pago 
del precio, como pretende el Estado con sus 
procedimientos, sino que es indispensable para 
que el contrato quede perfecto y consumado, 
que se inscriba el inmueble en el Registro de 
la propiedad; lo cual no puede tener efecto si 
préviamente ó con anterioridad no se halla 
inscrita la finca á favor del vendedor; siendo 
tan indispensable esta circunstancia por parte 
del Estado, como que sin ella no puede liberar 
las fincas de las hipotecas que sobre ellas pe
san, porque, aunque es un principio indiscuti
ble <que la venta de una finca hipotecada para 
pagar el primer crédito á que se hallaba afec
ta, anula de derecho las demás inscripciones 
que la gravaban también, para garantía de 
otros créditos hipotecarios, y deben cancelarse 
todas las responsabilidades que pesan sobre la 
misma>, también es muy cierto que para que 
tenga lugar ésta operación, es indispensable 
que se inscriba la finca á nombre de la persona 
ó entidad jurídica á cuyo favor se adjudicó 
como primer hipotecario; en cuyo caso se en
cuentra el Estado con relación á la multitud de 
fincas que tiene vendidas, porque le fueron 
adjudicadas en pago de contribuciones; pues 
aunque de derecho se encuentran libres de gra
vámenes desde que le fueron adjudicadas, no 
lo están de hecho, ó sea realmente, hasta que 
se inscriban á su nombre, por virtud de la ad-

El temporal de nieves y aguas que ha reina
do en Francia tres meses consecutivos, ha hecho 
imposible todo trabajo preparatorio del suelo, 
retrasando notablemente las siembras de pri
mavera.

Los contratos de remolacha están, por consi
guiente, menos adelantados que en igual época 
del ano anterior: cultivadores y fabricantes es
taban á la expectativa, y cada cual hace sus 
proposiciones con la mayor re^rva, como tiene 
que suceder ante el incierto porvenir que pre 
senta el precio del azúcar. De modo que no es 
todavía posible calcular en cuánto habrá de 
disminuir ia extensión de las siembras este año, 
sin embargo, ya se señalan algunas fábricas 
que no trabajarán en 1895-96.

Las mismas consideraciones pueden hacerse 
respecto al tiempo en Alemania y Austria-Hun- 
gria.

En el imperio alemán hay cierta actividad 
para hacer contratos de compras de remolachas 
desde que se supo que el Gobierno favorece el 
proyecto de aumentar las primas de exporta
ción, por cuj a razón se duda que este ano dis
minuyan las siembras de remolacha.

<E1 aumento de las primas—dice el Journal 
des Pabricants de sucre—daría con seguridad 
nuevo impulso á la producción alemana, y en
tonces habría que renunciar á la esperanza de 
que mejoraran los precios del azúcar. En esta

El nuevo-ministro y sus declaraciones.— 
La cuestión monetaria resuelta.—Ban
co territorial y agrícola de Puerto Ri
co.— El presupuesto de esta isla.—El 
amillaramiento en las Antillas.—Mo
vimiento industrial en Cuba.—Consu
mo de tabaco Habano en los Estados 
Unidos.

Presentamos hoy en primer término en esta 
sección al nuevo ministro de Ultramar para que 
nuestros numerosos lectores de las Antillas juz
guen de sus condiciones de capacidad, ilustra
ción y cultura.

D. Tomás Castellano y Viiiarroya, es el más 
joven de los que forman el actual Gabinete, que 
preside el Sr. Cánovas del Castillo.

Tiene cuarenta y cuatro años de edad; á los 
veinte se quedó huérfano y se hizo cargo de la 
dirección de su casa, entrando à formar parte 
de la acreditada casa de banca Viiiarroya y 
Castellano, como socio gerente.

Es desde hace tiempo jefe del partido conser
vador de Zaragoza, donde goza, como banque

judicación hecha á su favor en pago de con
tribuciones ó sea de la hipoteca legal y prefe
rente que tiene la Hacienda pública sobre todo 
inmueble y sobre cualquier otro acreedor, se
gún se dispone en el art.* 218 de ia Ley Hipote
caria y cuyos principios de Derecho que dejo 
consignados anteriormente, se encuentran es
tablecidos en multitud de disposiciones legales, 
pero muy especialmente en el Real decreto de 
20 de Mayo de 1880, Real orden de 10 de Di
ciembre de 1883 y resolución del Supremo Tri
bunal de Justicia de 6 de Diciembre de 1876, y 
voy á terminar por no molestar más la atención 
de los lectores.

ro, industrial y agricultor, de gran reputación 
y bien fundado crédito.

Vino al Congreso, representando la circuns
cripción de Zaragoza, en las primeras Cortes 
de la Restauración, distinguiéndose desde las 
primeras legislaturas por sus campañas en la 
discusión y esclarecimiento de las cuestiones 
financieras y económicas.

Fué vicepresidente de la comisión de presu
puestos en el año de 1892, é individuo de dicha 
Comisión en muchas legislaturas.

Su historia parlamentaria, unida al elevado 
concepto que de su honradez y rectitud tienen 
cuantos le conocen y tratan en el mundo políti
co, le han franqueado las puertas del poder, pu- 
diendo decirse que es de los hombres públicos 
que menos han hecho, personalmente, para ob. 
tener el puesto á que sus propios méritos le han 
elevado.

Banquero, industrial y agricultor, es una de 
las personalidades de mayor realce de Aragón.

La fábrica de harinas de Viiiarroya y Caste
llano es de las primeras de España, y es tam
bién muy notable la de papel que instaló hace 
años esta acreditadísima casa.

el coutrabaudo, en lanto que eí alza de los gi
ros lo paraliza y anula.

Esto seutauo parece indudable que tiene 
mucha fuerza la o User vación de que uablamos 
al principio. Vendiendo el Banco sus cédulas 
por mejicanos, se nos dice, y pagándose aque
llas cédulas en moueda oficial ó sea à razón de 
noventa y cinco centavos de plata española 
por cada sol, seau cuales fueren las variacio
nes de nuestro actual sistema monetario, ya tie
nen un nuevo mercado los contrabandistas 
para colocar pronto y con ventajas ios produc
tos de su criminal industria, y es evidente que 
renacerá el matute, y continuarán en crescen
do los males que por su causa aüigen á la isla.

Esto fuera bueno si la actual situación ó 
desbarajuste monetario hubiese de perdurar 
indefinidamente, pero como en la conciencia de 
todos está que eso es material y absolutamente 
imposible; como en esa previsión es que el 
Banco Territorial hace todas sus operaciones 
sobre la base de que el peso mejicano repre
senta oficialmente noventa y cinco centavos 
de plata española, y como todas las señales de 
los tiempos indican que ia plata mejicana está 
llamada á desaparecer en breve de nuestro 
sistema monetario, claro está que la observa
ción á que nos hemos referido carece de toda 
importancia.

Léase el último telegrama recibido por nues-' 
tra Cámara de Comercio del señor diputado Las
tres, donde asegura que los jefes de las mino
rías en el Fariamento están conformes en ia ur
gencia de que desaparezca aquí y en Filipinas 
la moneda mexicana. Recuérdense las opinio
nes emitidas por ei ¡8r. Cos-Gayón en el seno de 
la Junta de la Moneda y en el círculo ludus-

Para que este estado de cosas termine, para 
que los deudores paguen, y para que seles be
neficie en lo posible, según el espíritu y letra 
de la ley que se discute y el Tesoro obtenga 
ingresos positivos, debiera comprender la mis
ma ó ampliarse con otra, bajo los preceptos si
guientes, que están basados en la práctica y 
experiencia que, como dice el refrán, es mad^'e 
de la ciencia, en la realidad de este asunto sin 
mistificaciones de ninguna especie y obrando 
con rectitud y justicia.

(Continuará.)

José M. Arcenkgui y Benjumba.

Posee el ¡Sr. Castellano fincas agrícolas en 
Zaragoza y Huesca, verdaderamente notables, 
habiendo merecido una de ellas, por lo vanado 
y la perfección de sus cultivos, el titulo y los 
beneficios de colonia agricola.

Es también el Sr. Castellano publicista ilus
tre y periodista brillante, como lo patentizan 
los luminosos articulos sobre Hacienda que han 
visto ia luz pública en importantes periódicos 
de Madrid y provincias y revistas acreditadas 
del extranjero. La Liga Agraria se ha honra
do más de una vez publicando sus trabajos.

Fué propietario de Pl Diario de Zaragoza, 
el segundo en antigüedad de cuantos se publi
can en España, y del que viene siendo inspi
rador.

Es, en fin, el Sr. Castellano por su seriedad, 
circunspección y honradez acrisolada una es
peranza legitima para todo linaje de intereses 
antillanos, porque su clarísimo juicio y afición
úesmediua 
cueshiunes 
segura dé 
padece la

a penetrarlo tono y examinar las 
bajo tonos sus aspectos, es preuUa 
queras injusticias y agravios que 
producción antiiiaua, han de tener

Marchena y Marzo 1895. un pronto término facilitándose por su gestión

trial de Madrid, de que hace pocos dias habló 
La Correspondencia, las declaraciones hechas 
por el Gouierno y las indicaciones de ia prensa 
metropolitica, y especialmente de El Liberal, 
acerca de los propositos del Sr. Abarzuza de 
reacuñar la moneda mexicana que cursa en Fi
lipinas, couvirtiéudola en insular. Téngase pre
sente, en fin, que ya hay un grupo tuerte de 
diputados en las Cortes que haga presión sobre 
ei Gobierno para acelerar la resolución oficial 
de la cuestión monetaria. Y los más excépticos 
é incrédulos habrán de convenir en que esa re
solución no puede tardar mucho.

Pero ¿en qué términos resolverá el Gobier
no? 1 fíat is tiie question. Leusar en el canje por 
plata española o por oro, nos parece una sim
pleza. iSadie puede dar lo que no tiene, y en la 
Península no íiay plata, y mucho menos oro, 
para cambiar nuestros mexicanos. El canje por 
papel-moneda ó por otra de cuño provincial se 
impone, por consiguiente, y en cualquiera de 
esos casos el contrabando concluye definitiva
mente, y los quebrantos que aquellas solucio
nes originen á los tenedores de la actual mone
da los evitan invirtiendo sus fondos en cédulas 
hipotecarias al portador del Banco Territorial y 
Agrícola.

Continuaremos otro dia, dando á conocer la 
solución que un apreciable amigo nuestro, ca
pitalista, agricultor y comerciante, se ha servi
do indicarnos, y que, en nuestro sentir, es la 
más sencilla y práctica é inofensiva de cuantas 
se han discurrido hasta ahora.»

• *
La prensa de ambas antillas se hace eco, que 

en más de una ocasión hemos sido nosotros su 
heraldo en esta sección, de los abusos y moles
tias que los encargados de la comprobación de 
la riqueza urbana están allí produciendo.

La falta de estadística, lo deficiente de los 
medios comprobatorios, la ignorancia alguna 
vez y la mala fe casi siempre, dan lugar á veja
ciones y escándalos, lo mismo en Cuba que en 
Puerto Rico y en la Península. Pero en lo que 
respecta á ia Habana, según vemos en uno de 
los números de La Lucha que tenemos á la 
vista, la arbitrariedad llega hasta el colmo, 
pues se dan casos en que no es bastante el dic
tamen pericial, ni mucho menos la palabra dej 
contribuyente honrado.

Para cortar abusos tales, por la intendencia 
se ha publicado en la Gaceta una circular, enér
gica y razonada, suscripta por el Sr. Cabezas, 
que, no obstante los sanos propósitos que en
cierra, será un documento oficial más, si el se
ñor ministro de Ultramar no toma cartas en el 
asunto comprobando las denuncias formuladas 
para deducir responsabilidades.

En Puerto Rico, que es el país de la resig
nación más ejemplar y que cuando se queja es 
porque el mal es muy hondo y grandés los 
abusos, pasa en esto de los amillaramientos 
cosas que parecen increíbles que sucedan en 
ningún país dei mundo, y qve nos veremos en 
la precisión de señalar, sí el mal no se corrige, 
con mano fuerte y vigorosa.

*

«t «

Damos hoy, siguiendo costumbre inveterada 
en nosotros, seguros de que nos lo estimarán 
nuestros lectores, y complacidos por el exito 
lisougero que ofrece, ia su nación del Banco Te
rritorial y Agrícola de Tuerto Rico en 28 de 
Febrero último.

Estos son ios frutos de la asociación agrícola
una porción de problemas complejos económi- y de fecundas iniciativas de preclaros nombres
eos que él domina como pocos y que entran que allá en la pequeña Antilia laboran de con-

El movimiento industrial de Cuba continúa 
marcanuose por el descenso en las faenas de 
elaooración fie aquellas táuricas de tabacos que 
nan rebijaUo considerablemente el número de 
operarioa, y que dentro de poco ascenderá á 
mués ei numero de obreros sin traoajo.

Esto, en las circunstancias presentes, entraña 
para cuba suma gravedad.

¡¿i pronto, y por los aranceles en proyecto, no 
se aumenta la protección debida á aquellas fa
bricaciones, si pronto no se evitan competen-

SGCB2021



2

cías ruinosas, la suerte de Cuba será tristí
sima.

La Arrendataria de Tabacos contribuye á 
este lisonjero aspecto de la industria de Cuba 
comprando anualmente en los Estados Unidos 
muy cerca de 200.000 quintales de tabaco, que 
le cuestan á seis pesos, pudiendo adquirirlo en 
Cuba á ese mismo precio y mucho mejor.

Esto sólo pasa en España y no necesita co
mentarios. ¿No es un absurdo que la Arrenda
taria gaste en tabacote de los Estados Unidos 
cerca de dos millones de pesos anuales, siendo 
Cuba una provincia española y produciendo el 
mejor tabaco del mundo?

CONSUMO DE TABACO HABANO
EN LA REPÚBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS.

Valor de factura
Años. Tabacos.

Pesos fuertes.

1889..
1890..
1891..
1892..
1893..
1894..

101 698,560 
95.105,760 
52.115,600 
54.472,250 
46.033,660 
40.048,330

3.970,034
4.113,730
2.742,285
2.859,941
2.424,425
2.131,981

Estos datos nos dan una merma progresiva 
en la proporción siguiente:

En 1890, 6.592,800 menos que 1889.
En 1891, 49.582,960 ídem que 1890.
En 1892, 47.226,316 ídem que 1891.
En 1893, 55.664,900 ídem que 1892.
En 1894, 61.650,230 ídem que 1893.
Total en los cinco años: 220.717,220.
Calculando estos tabacos á 40 pesos el millar, 

porque en la anterior estadística salen á más de 
39 pesos, resulta que ha perdido nuestra indus
tria durante los cinco años, ocho millones ocho
cientos veintiocho mil seiscientos ochenta pe
sos solo con la baja del mercado americano, per
dido para nuestra industria por los descuidos é 
ineptitudes de nuestros Gobiernos.

GONSIDERACIDOS
SOBRE BA AGRICUBTURÆ

ció al acaudalado propietario con el rústico 
campesino, al noble y rico heredero confundido 
con el humilde artesano; todas las clases socia
les sin distinción ni partido hanse convenido 
hoy para oir los lamentos de lo.s angustiados 
agricultores, abatidos y maltrechos por la terri
ble y pertinaz crisis que atraviesa la agricultu
ra patria.

El ilustre barón de Purroy, llegado expresa
mente de Barcelona para presidir esta hermosa 
fiesta, tomó la palabra y con agradable entona
ción y elegante frase expuso los dos motivos 
que tenia aquella reunión: el primero era en
tregar de una manera solemne los premios que 
la Cámara Agricola había conseguido reunir 
para recompensar hasta cierto punto á los po- 
dadores del olivo que, apartándose de necias 
preocupaciones, habían acudido á su concurso, 
y el segundo el meeting.

Acto seguido, el secretario del jurado califi
cador, Sr. Vix, dió lectura á la Memoria del 
mismo, y llamando á los podadores premiados, 
subían éstos al escenario para recibir de manos 
del señor presidente el premio en metálico que 
se les concedía, más un elegante cuadro con el 
diploma y una hachuela para podar, de templa
do acero.

Entre los nutridos y entusiastas aplausos 
del numeroso público que presenciaba tan 
hermosa escena, han ido recibiendo los premios 
los 21 agraciados, que, radiantes de júbilo y 
satisfacción, no acertaban à dar cuenta de su 
agradecimiento.

Fiestas como esta debían tener más ejemplos 
y repetirse más á menudo, pues es la manera 
práctica de llevar por medio de la noble emula
ción los adelantos de la agricultura al terreno 
de la realidad y al alcance de todos. Mis pláce
mes, pues, á la Cámara agrícola por tan acer
tada idea, esperando que en los sucesivos cer
támenes concurran mayor número de labrado
res á estas hermosas lides del trabajo.

El señor barón de Purroy usó de nuevo de la 
palabra, exponiendo brevemente los motivos 
del acto que iba á principiar, describiendo á 
grandes rasgos la situación angustiosa por que

VIH
La esponeta, muy á propósito para sembrar

la en tierras arenosas ó calcáreas, alcanzan
do su duración á cuatro años, ofreciendo el be
neficio de mejorar notablemente el suelo; la 
SMÍZa, propia para terrenos secos, necesita un 
año para germinar, produciendo un forraje 
abundante y nutritivo que dura mucho tiem
po, y el pipirigallo del Cáucaso, semilla nada 
delicada, que es tan útil como las anteriores.

Las plantas que exigen terrenos fértiles,

Se considera como alimento para las plantas 
todo lo que se puede agregar á la tierra y que 
se halle en grande escala en las plantaciones 
mismas. Cuando vemos que tal ó cual elemento 
mezclado á la tierra aumenta y beneficia la co
secha, debemos suponer que es un alimento 
para la planta.

Si estudiamos la composición de las plantas, 
vemos que la cal es la parte más importante del 
elemento mineral de cada una. La ceniza de 
una planta se compone de esos elementos mine
rales, y estudiando la ceniza, vemos qué clase 
y qué cantidad de materias minerales necesita 
cada una. Es necesario no olvidar que durante 
el crecimiento de cada planta todo elemento 
que se le encuentra le es indispensable. Tanto 
más debe ser asi respecto á la cal, que existe 
en grandes proporciones.

En la ceniza de heno una octava parte es cal 
y en la de trébol más de la tercera parte; en la 
de papas, casi la mitad es cal.

La ceniza de leña, que tanto apreciamos á 
causa de la potasa, contiene más cal que pota
sa, pues aquélla tiene de 30 á 70 por 100.

No existe planta que no contenga cal en su 
ceniza.

Lo mismo sucede con la potasa y el ácido fos
fórico, y estos son alimentos para las plantas. 
¿Por qué entonces la cal no es alimento para 
aquéllas? Seguramente no debe creerse esto.

Los mejores terrenos cultivables son aquellos 
que contienen mucha cal proveniente de la des
composición de rocas calcáreas. No depende 
la cal contenida en el suelo de que éste sea tan 
productivo, sino que existiendo en tan grande 
cantidad, los chacareros queman las piedras y 
fabrican cal que aplican á la tierra. La cal es 
alimento para las plantas y no las piedras cal
cáreas; el terreno puede estar lleno de estas úl- 
tima.s y ser muy estéril. La cal es una substan
cia química muy activa.

Se verá esto colocando un poco en vinagre; 
empezará á hervir y saldrá del envase, desarro
llando gran cantidad de gas. Al fin no habrá 
más ácido en el vinagre. Esto mismo sucede en 
el suelo que es agrio y que impide el creci
miento de plantas útiles.

nemos los siguientes números: 113.000, 5.000 y 
16.000. La importación que más aumentó es la 
délos Estados Unidos, que asciende á 16.842 en 
1894, 200 en 1893 y 170 en 1892.

LA INDUSTRIA VINICOLA 
en Francia.

neral son las que ya conocen nuestros abona
dos, y mientras la primera materia se mantenga 
sin variaciones sensibles, es natural que tam
poco las sufra el producto elaborado.

En cuanto á existencias en poder de la fabri
cación hay de todo, tanto de las clases panifi- 
cables como de los piensos.

Pueden adquirirse en Valladolid primeras de 
fabricación mixta desde 12 1¡2 reales arroba, 
las clases un poco bajas hasta 13 lyl y 13 li2 las 
escogidas; de segunda hay disponibles algunos 
vagones, desde 12 li4 reales hasta 12 3i4 las su 
periores y de las demás clases también existen 
á los precios de que ya hemos enierado á nues
tros lectores.

En cuanto al porvenir de este articulo, si 
como se observa, las cosechas del Mediodía si
guen haciendo temer un resultado deficiente y 
la recolección próxima no llega á satisfacer, es 
probable un mejoramiento de precios y por con
siguiente una mayor animación en los pedidos 
de aquella región.

El total de negocios llevados á efecto en Cas
tilla en esta semana no ha sido importante; pero 
es de creer que más adelante mejorará la de
manda, y entonces el tráfico de exportación 
arrojará cifras más importantes que en la ac
tualidad.

cual se perdieron 30 barcos y más de 4.000 hom
bres; el ocurrido en 1541 en la escuadra envia
da por el emperador Carlos V, contra Argel 
también, y que nos costó 140 buques y unos 
8.000 hombres; el que ocasionó la pérdida de 20 
barcos de la escuadra mandada por el general 
Mendoza, para el socorro de Orán, en 1562, 
perdiéndose 4 000 y pico de hombres, incluso el 
general Mendoza.

Los 15 navios perdidos en 1463 en la bahía de 
ádiz por causa del temporal; los 81 barcos de 

o os poites que de los 130 de la Armada In
vencible se perdieron en 1588, pereciendo más 
de 14.000 marinos y soldados; los 14 navios de 
la flota mandada por el almirante D. Antonio

de Ulúa
. , de la Armada
del Adelantado de Castilla, D. Martin de Padi
lla, fuerte de 80 buques, en 1596, cerca de las 
costas de Galicia, donde se ahogaron muchos 
miles de hombres; la pérdida de 10 barcos de 
a Armada que, bajo las órdenes del marqués 

de Santa Cruz, ocurrió sobre la isla de Córcega 
con muerte de 2.000 soldados y de casi toda lá 
marinería, y la pérdida de cuatro navios y una 
ragata de la escuadra mandada por el general 

H. José Pizarro en 1741 contra los ingleses, pe
reciendo cerca de 150 hombres.

En los últimos ciento veinticinco años, de 
que hay más medios de comprobación, se han 
perdido más de 12 buques de guerra de vapor, 

1 navios con 1.570 cañones y más de 1.000 
ahogados; 23 fragatas con 800 cañones y 2.000 
victimas y más de 100 entre bergantines, caño
neros, goletas, corbetas, pailebots, etc., con in
numerables desgracias personales.

En este mismo período de tiempo, relativa
mente corto, han perecido en naufragios, entre 
el personal de jefes y oficiales déla Armada, 
vio 19 tenientes de na-? ’ il de navio, 23 de fragata y
unos 50 entre médicos, capellanes y contadores 
de la Armada y pilotos.

Las últimas estadísticas confirman los datos 
que hace algunos meses hemos publicado so
bre la cosecha de vinos en Francia. La super
ficie dedicada al cultivo de viñedos ha aumen
tado en 21 departamentos, aunque en conjunto 
es menor el total en 26.000 hectáreas.

La producción total es de 39.513.157 hectoli- 
fros» y 3.642.479 hectolitros parala Argelia

La importación de vinos en Francia proce
dentes de España, ha sido de 1,773.195 hectoli
tros; de Italia 16.214; de Portugal, 1.003.

ACEITES
Muy escasas, casi nulas, han sido las varia

ciones que han tenido los aceites en la decena 
transcurrida.

Todo preámbulo en el particular, huelga por 
completo. La síntesis es la misma: los mercados 
y sus precios se ven sostenidos por las muy es
casas existencias del artículo,

Júzguese qué podremos decir de nuevo: nada 
absolutamente. A iguales causas, idénticos 
efectos.

ffüESTRA EXPORTACION A FRANCIA

INFALIBLE CONTRA LA LANROSTA.

^travesaba la agricultura y que era lo que mo
tivaba aquella reunión, y dando principio á la

abonados, y si es posible de regadío, son la al
falfa, cuya duración es de seis á siete años, si 
bien ha de suministrarse muy seca al ganado 
para evitar los efectos del ineteonismo; la es- 
ponsilla, muy apetecida por las reses y que tie
ne la propiedad de mejorar la leche de las va
cas; la pennela, que es menos exigente, 
puesto que florece en cualquier terreno; la es- 
carola siivestre-, la serradi la, muy utilizada 
por portugueses y belgas porque proporciona 
grandes utilidades ai ganado vacuno; la lagu
nosa, con la que la meteonizacióu es imposible, 
y otras muchas cuyas propiedades dan à cono
cer los tratados de agricultura.

Resulta, pues; que podemos disponer de se
millas que sirven para todos los terrenos, para 
todos los climas y para todos los ganados, y 
que nada es tan fácil como hacer producir á 
una propiedad de suelo ingrato convirtiéndola 
en prado artificial, cosa que hoy se realiza sin 
grandes gastos.

Establecida la rotación de cosechas, el pro
pietario señalarla las parcelas en proporción á 
las semovientes que poseyera, y no tardaría en 
alcanzar grandes provechos si en la alternati
va se atenía á la enseñanza agronómica, y no 
descuidaba el uso de los abonos.

El cebo de los ganados, constituye una in
dustria importante, y nada se opone á la pros
peridad de ésta contando con raíces alimenti
cias, entre las que la remolacha merece la pre
ferencia.

Para mayor claridad, copiaré literalmente 
lo que sobre la alternativa de cosechas dice una 
persona inteligente en una Memoria que pu
blicó hace tiempo:

«En general se tiene en cuenta que las plan
tas que permanecen poco tiempo en la tierra,

sesión con la lectura, por el secretario de la Cá
mara, de las varias adhesiones que se habían 
recibido de los Sres. D. José Cañé Baulenas, 
diputado por este distrito; señor marqués de 
Marianao, por el de Gandesa; Sr. López Puig- 
cerver, por el de Roquetas, y la de varios 
Ayuntamientos de la comarca.

Terminada la lectura de estas adhesiones, 
tomó la palabra el Sr. D. Joaquín Llasat, el 
cual, en lengua catalana, manifestó la necesi
dad de recabar de los poderes públicos el au
mento de los derechos arancelarios sobre los 
productos que, similares á los nuestros, vienen 
del extranjero, en perjuicio de los nacionales, 
especialmente los aceites y las algarrobas, ex
tendiéndose sobre este punto en atinadas ob
servaciones, manifestando que puesto que los 
Gobiernos quieren cargar sobre la agricultura 
la principal y la mayor parte de la tributación, 
que á lo menos la amparara de la ruda compe
tencia que les hacían ios productos extranjeros, 
aunque no fuera más que por el egoísmo de 
poder cobrar esta tributación, que mal podrían 
atender no sacando de las tierras, como hoy 
sucede, más que trabajos y pérdidas.

Manifestó también la representación que ha
bía tenido como delegado de esta Cámara en el 
meeting de Reus, y que si bien la Cámara había 
aceptado las conclusiones allí presentadas, se 
había creído ésta en el deber de convocar á los 
agricultores de toda la comarca para que, á la 
par de sancionarlas, ampliarlas á las necesida
des de este país, bastante castigado.

Presentó también otra conclusión sobre la 
conveniencia de que sea una verdad el real de
creto del 14 de Noviembre de 1890, puesto que 
se hacen los tratados de comercio sin la previa 
consulta á las Cámaras, como en dicho real de
creto se previene.

También propuso la urgente necesidad de que 
se reuna en Madrid un Congreso de Cámaras 
agrícolas, de industria y comercio, para que 
allí se estudien las conclusiones de todas y 
junto con los delegados del Estado se armoni
cen los intereses de éste con los de los parti-

Si ponemos un poco de cal sobre un animal 
muerto, ó cualquier materia orgánica, pronto 
los descompondrá y los reducirá á su elemento 
originario. Lo mismo sucede cuando se agrega 
cal viva al suelo, como suele hacerse en otoño, 
cuando se le prepara para sembrar pasto ó 
trébol.

Se empleayíon preferencia la cal recién que
mada, á razón de veinte á cuarenta bushels por 
acre. Se deja en montones sobre la tierra, y al 
cabo de pocos días, por la humedad del aíre ó 
por un aguacero, se convierte en polvo fino, 
que puede ser desparramado hasta blanquear 
la superficie. Cuando se emplea la cal de esta 
manera, no es bueno usar superfosfato hasta la 
primavera.

Después se pueden emplear cón provecho es
tos últimos.—(Del American Agriculturist.)

Vn periódico de Florencia, E Comercio, re
comienda como infalible contra la langosta una 
formula que ha sido ensayada bajo la dirección 
del Sr. Le Guereto, en los campos de Bizancio.

La composición es la siguiente: jabón común, 
cinco kilos; aceite de alquitrán, de 10 á 15 ki
los; agua, 100 litros.

Hasta aquí se habla empleado el petróleo de 
clase inferior, y su resultado no era del todo 
satisfactorio , mientras que con este nuevo 
insecticida el gasto es mucho menor, y, como 
queda dicho, el éxito seguro.

PRODUCCION DE GARBANZOS.

IMPORTACIÓN DE TRIGO

Los garbanzos, ese plato genuinamente espa
ñol, parece que lo comieron ya ios egipcios, los 
griegos y los romanos, pues se cultivan desde 
la más remota antigüedad

Los mejores que se crian en España son los 
de Fuente Saúco, Méntrida y Navalcarnero.

En nuestro país recibimos grandes cantida
des de garbanzos de Marruecos y de otros pun
tos del Norte de Africa, aunque son muy-infe
riores á los nuestros.

He aquí nuestra producción de garbanzos en 
1894, según datos del Servicio Agronómico:

PRODUCCION.
Durante el pasado mes de Febrero se han im

portado en Barcelona las siguientes cantidades 
de trigo extranjero.

De Francia, en bandera nacio- 
I nal.............................................  
I De Rumania, en id, extranjera.. 
I De Rusia, id. id...........................

De Turquía, id. id.........
j De Rusia, id. id....................... ’ ’’

De Francia, id. id............ . \ '

Total.,...^

Kilogramos.

2.173.734
6.168.612
9.982.087
4.744.814

625.000
308.137

24.002.384

Kilogramos ó sean en números redondos 
560.000 fanegas.

En igual mes de 1894 se importó lo siguiente:

Kilogramos.

Por hectárea.

Hectolitros.

TOTAL.

Hectolitros.

sucedan á las que ocupan mucho; las que vi
ven en su mayor parte de la atmósfera, deben 
suceder á las que prosperan en general de los 
jugos que suministra el suelo, y que por con
siguiente tienden á esterilizarle; deben combi
narse las raíces someras con las que se extien
den á gran profundid id; las que son cultivadas 
por sus raíces, y que por consiguiente dejan el 
suelo mullido, con las que dan el fruto en es
pigas y vasos; y sobre todo es indispensable no 
repetir un mismo producto hasta después de 
mucho tiempo ó se concluirá una alternativa 
donde figuren cuando menos cuatro plantas di
versas.»

Sin la existencia de los prados artificiales, 
no se puede prescindir de los barbechos; pero 
prescindiendo de la práctica perjudicial de tur
bar el preciso descanso de la tierra ocupando 
ésta con semillas leguminosas, sin tener en 
cuenta que se aniquilan todos los elementos de 
fertilidad.

Lo mejor es atenerse sin vacilar á la alter
nativa de cosechas, estableciendo asi la nece
saria armonía entre el cultivo y la ganadería, 
y acabando con un régimen pastoril ruinoso.

Urge también que los labradores cuiden de 
un modo semi-cientifico qué clase de abono y 
en qué cantidad ha de emplearse, cuidando 
mucho que el estiércol, recurso obligado de la 
mayoría, se halle en buenas condiciones al ser 
mezclado con la tierra.

José dbl Solar.

BEETIKG,, AGRÍCOLA DE TORTOSA
Al correr de la pluma he tomado algunas no

tas de la magnifica manifestación agricola que 
hoy ha tenido lugar en el teatro Principal de 
esta ciudad, y que me apresuro á remitir à us-
ted, á 
sin pe¡

Que no pierdan su oportunidad, 
r^icio de ampliarlas más si el caso lo re-

quiere.
Como estaba anunciado en elegantes y enér

gicas proclamas colocadas en los centros más 
visibles de la población y contornos, á las diez 
y media ha tomado sitio en la presidencia el 
muy ilustre señor barón de Purroy, vicepresi
dente de la Cámara Agrícola, acompañado del 
representante del Municipio, D. Pedro Gonzal- 
vo, y de D. Joaquín Sacanella; de los secreta
rios D. José Vix y D. Joaquín Llasat, y de los 
alcaldes de la vecina ciudad de Roquetas, Ull- 
decona y Amposta; de las comisiones de los 
Ayuntamientos de Benifallet, Gandesa, Horta 
Godall, Galena, Pinell, Cherta, Aldover, Pere- 
lló, San Carlos de la Rápita, Alcanar y otros 
que no recordamos.

Numerosa concurrencia llenaba el teatro de 
bote en bote, viéndose allí en agradable consor-

culares, podiendo en este Congreso establecer 
bases para los tratados de comercio, como ha
cen los demás países. I

Para la obtención de lo dicho reclamó el se- I 
ñor Llasat con enérgica frase la unión de todos I 
los que de la tierra viven;, lamentó la apatía de j 
todos, por ser la base de la mayor parte de los 
males que lamenta la agricultura, recomen
dando el apoyo á las Cámaras, puesto que, no 
siendo éstas políticas en el sentido en que se I 
suele tomar esta palabra, antes al contrario, 
explotan la política en beneficio de los intereses 
materiales, esperando que todas cabrían bajo 
los pliegues de una bandera cuyo lema es bien 
claro y no admite dudas, cual es «Protección á 
la producción española.»

Nutridos aplausos coronaron las palabras 
del orador, y pasó á la tribuna el distinguido 
abogado y notario de esta ciudad, D. Antonio 
de Monasterio, el cual, si bien conocíamos lo 
mucho que vale como castizo y elegante escri
tor y pensador de altos vuelos, no se nos había 
revelado como orador hasta hoy, en que, tras 
un brillante exordio en que á grandes rasgos y 
con galana frase nos expuso la triste situación 
de la agricultura en general, atacó con sólidos 
argumentos los despilfarres de los ministerios, 
especialmente el de Fomento, manifestando que 
tenia la seguridad de que á nadie le dolerían 
los sacrificios quemes impone la nación si vié
ramos que estos sacrificios respondían á necesi
dades; si viéramos, por ejemplo, que las tur
bias aguas del Ebro, que hoy esparcen el dolor 
y la ruina por nuestra fértil huerta, fueraft à lle
var á nuestras provincias hermanas la fecundi
dad de que hoy carecen, por no tener este ele
mento á su disposición; mientras que ahora, y 
estos días, tras de pregonarnos la necesidad de 
las economías, aumenta este ministerio de Fo
mento con millón y medio de pesetas los habe
res á sus empleados.

Manifiesta el Sr. Monasterio que, si bien no 
es propietario de hecho, en cambio su ministe 
rio está tan entrelazado con la propiedad, que 
se cree con derecho también á intervenir en 
estos asuntos, porque directamente le afectan, 
por lo que se atreve á presentar dos conclusio
nes á la aprobación de la reunión.

Imposible me es seguir al orador en su mag
nifico discurso, digno y propio de una acade
mia; pero tan elocuentemente expresado, que 
el numeroso público que le escuchaba le inte
rrumpió repetidas veces con nutridos aplau
sos.

El corresponsal.. 
{Continuará.')

LA CAL COMO FEKTILIZADÜR
Muchas personas que merecen la confianza 

del público, insisten en que la cal no es alimen
to para las plantas y, por consiguiente, es inútil 
como fertilizador.

De los Estados Unidos, bandera 
nacional.......... .....................

Idem extranjera..........................
De Turquía, id. id....................’.
De Rusia, id. id...........................
De Rumania, id. id.............

Total.........

O sean unas 660.000 fanegas.
Resumen

Diferencia à favor de 1894

5 316.168
812.183

1.785.761
16.280.440
3.991.647

28.186.199

1894 28.186 199
1895 24.002,384

4.183.815

Kilogramos ó sea unas 100.000 fanegas más 
que en igual mes de 1895.

DESBOJAMIENIO DE LA VID.

Albacete ................  
Alicante.................. 
Almería..................  
Avila .. ...................  
Badajoz................... 
Barcelona..............  
Burgos.................... 
Cáceres..................  
Cádiz................. . .
Canarias................  
Castellón.................  
Ciudad Real. ...... 
Córdoba..................  
Cuenca...................  
Gerona................ .  
Granada ..............  
Guadalajara........
Huelva.................. 
Jaén......................  
León......................  
Logroño................ 
Lugo........ .........  
Madrid...... ........ .
Málaga.................. 
Murcia..................  
Navarra................  
Palencia..............
Salamanca...........  
Santander............. 
Segovia................ 
Sevilla.................. 
Soria.....................  
Teruel.................  
Toledo.................  
Valladolid.......... .  
Zamora...............

Total ...
Término medio

2,30 
7,2.)
5,50
6
4
6

17
4,60
3,70
8
5
3,20
5,10
2,80
2,40

12
2,80
3,90
4,40
4,80

25
4,40 
3
8,70 
6
7,90
4,20 
5,60
5,50 
6,40
4,30 
9,60
4,90 
1,90 
3

10

1.742
3.248

14.537
47 138 
45.333

6 631
14 557
28.074
51.651
2.695
4.930
5.636

44.705
1.334

879
88 600

1.016
5 810 

40.653 
15,587
2.266

66
7.752

39 062 
13.719
2.516
3.960

80 100 
1.466

47.650
60 699 
24-319

880
26 688 
10.115 
32.258

779.223

Durante el finido Enero, España ha enviado 
à Francia, por las diferentes aduanas de la Re
pública, 276.177 hectolitros de vinos ordina
rios y 16.930 de licor, que suman en conjunto 
293.107 hectolitros. Dé éstos, han ido al con. 
sumo francés 226.325, valorados en 7.492.000 
raucos. En igual mes de 1894, nuestra expor
tación fué de 339.065 hectolitros, lo que hace 
una diferencia, en contra de Enero de 1895, de 
45.958 hectolitros. Italia, durante el citado mes 
de este año, ha exportado 5.602 hectolitros, 
contra 5.745 que envió en igual mes de 1894.

En el mismo espacio de tiempo, Argelia ha 
exportado á Francia 259.065 hectolitros de vi
nos; Portugal, 10; Túnez, 5.649, y otros países 
(ordinarios y de licor), 26.796 hectolitros.

La exportación de nuestras frutas ha alcan
zado, en el mencionado Enero del 95, la canti’ 
dad de 4.739.600 kilogramos, valorados en 
1.249.000 francos. El mismo mes del 94 expor
tamos 4.455.000 kilogramos, con lo cual resul
ta una diferencia á favor de Enero de 1895, de 
281.000 kilogramos.

Durante el mes de Enero próximío pasado 
han llegado de nuestra nación 696.000 kilo
gramos de aceite, y se han librado al consumo 
350.900, cuyo valor se estima en 298.000 fran
cos. En Enero de 1894, nosotros exportamos 
724.600 kilogramos, de lo que resulta una di
ferencia en menos para el mes de Enero de 
este año, de 28.600 kilogramos. Italia, durante 
el mismo mes, ha exportado à Francia 646.000 
kilogramos, contra 1.295.200 que envió en 
1894.

En legumbres hemos exportado, durante el 
primer mes de este año, 87.400 kilogramos, que 
se valoran en 35.000 francos, contra kilogramo, 
84.900, que enviamos en 1894.

I El valor total de la exportación española à 
Francia, durante el primer mes del año actual» 
siempre según las estadísticas francesas, es de 
14.009.000 francos, y la de esta nación á nues
tro país se ha elevado, según su manera de cal
cular, á 8.466.000 francos, resultando un bene
ficio á nuestro favor de 5.543.000 francos.

RIBLIOGRAFÍA.

6,03

notas Î RECORTES
Se están haciendo en Lugo los trabajos pre- . 

paratonos para organizar una Exposición re
gional que se celebrará el año próximo, y que 
abarcará en su expresión más amplia la agri
cultura, la industria y las artes de las provin
cias gallegas y de las de León y Asturias.

Los expositores que no pertenezcan á éstas 
provincias, aunque hallarán acogida en el Cer
tamen, será solo fuera de concurso. Se exclu
yen de esta medida á los expositores gallegos 
que residan en la isla de Cuba y en la Penin
sula.

* *
Francia posee tres millones de caballos que 

valen un millón de francos. De estos tres millo
nes, Paris tiene 120.U0U y las otras ciudades el 
resto, 680.000.

La razón por qué se hace el deshojamiento de 
la vid, la expone de esta manera una autoridad 
en la materia:

<Sabida es la importancia de las hojas en la 
nutrición de la planta; ellas elaboran el almi
dón que sirve para la maduración de los sar
mientos y que luego se transforma en glucosa 
y pasa al fruto, y al mismo tiempo se verifican 
las funciones de la respiración y transpiración. 
Por eso, cuando se despampana la vid muy 
pronto, las yemas sufren notablemente, la ma
duración se retarda y se verifica con dificultad 
y no agostándose bien los sarmientos, la veo-e- 
tacion para el próximo ano se compromete mu
cho. Pero los efectos son muy diversos, si el 
deshojamiento se ejecuta cuando las uvas es
tán ya casi maduras. Entonces en el interior 
del íruto tiene lugar una complicada labor en
tre sus elementos, que el sol favorece y acele
ra, y dicho se está que exponer entonces ios 
racimos à la acción de los rayos solares será 
de mucha oportunidad. El deshojamiento, sin 
embargo, no ha de ser excesivo; basta con 
arrancar unas pocas hojas próximas al racimo. 
De esta manera la maduración es más perfecta 
y el fruto más azucarado.»

IMPORTACIÓN DE GANADO VACUNO
en Franela.

Ha llamado la atención de los criadores fran
ceses el aumento de ganado en pie en aquel 
país durante el año 1894.

Desde 1.® de Enero al 30 de Noviembre 
del 94 entraron 158.284 bueyes, pesando 
57.672.100 kilos por valor de 44.693.000 francos.

El anterior año las cifras respectivas eran: 
6.753 animales, peso 2.401.464 kilos, valor fran
cos 1.809.000 y en 1892: 18.365 animales con 
6.134 087 kilos y valor 4.974.770 francos.

Lo importado en 1894 era, pues, ochenta ve
ces más que en 1893 y diez veces más que en 
1892.

En cuanto á ganado lanar, el año 1894 entra
ron 1.878.000 ovejas de valor de 55 millones de 
francos; en 93, 1.136.000 animales valor de 34 
millones de francos, y en 1892, 1.341.000 valor 
42 millones.

Se ve que el aumento no es solamente para 
ganado vacuno. La mayor parte vino de Arge
lia y tomando los años en el mismo orden te-

LA RMOEZA DE LOS ESTADOS DN1DÛS

De una correspondencia de Washington que 
publica el Journal of Comerce de Nueva York 
extractamos:

«La clasificación de la riqueza de los Estados 
Unidos, según el último boletín censo de 1890 
es como sigue: Bienes de raíces con sus mejo
ras y accesorias, $ 39.544.544.000; ganado en 
los cortijos y haciendas, instrumentos de agri
cultura y maquinaria, $ 2.703.015.000; minas y 
canteras, incluyendo productos en almacén, 
1.291.291.000; oro y plata, acuñado y en barra, 
$ 1.158. <74.000; maquinaria de fábricas y fun. 
diciones y productos en almacén, en bruto y 
fabricados, 2,058.693.000; ferrocarriles y equipo, 
incluyendo tranvías, 8.685.407.000; telégrafos’ 
teléfonos, buques y canales, 701.705 000; arí 
ticulos diversos, 7.893.708.000. La suma total 
de todas estas partidas asciende á 65.037 091.000 
pesos, ó sea 1.036 pesos por cabeza para la po
blación total de los Estados Unidos en 1890 
contra 43.642.000 000 pesos en 1880, y 870 pesos 
por cabeza en dicho año, para la población con 
que entonces contaban los Estados Unidos. El 
valor dado en el censo de 1890 incluye pesos 
941.031.378 de tierras pertenecientes al Gobier
no, asi como las reservaciones ó tierras asigna
das á los indios, lo cual no figuraba en el censo 
de 1880.»

El canje de la moneda en Puerto Pico, dudas I 
expuestas en carta al Sr. D. J. Martin Sánchez, I 
por un su amigo. I

El amigo del Sr. Martin Sánchez, que con I 
modestia suma oculta con sus iniciales un nom- I 
bre ilustre y de todos respetado en política, es I 
perfecto conocedor de las cuestiones moneta- i 
rías, como bien lo demostró en el Congreso bi- 
metalista de Bruselas, donde, en unión del se-

i ñor Sánchez Toca, representó á España, hacien
do un airosísimo y lucido papel en el desempe
ño de esta importante comisión para que fué i 
nombrado por el anterior Gobierno conser
vador.

1 Es, en suma, D. Guillermo Joaquín Osma el 
I autor de la carta-folleto en que con tanto acier- 
J to se trata de este complejo problema, siempre 
I sobre el tapete, por la importancia que reviste 
1 para nuestra pequeña Antilla, donde la situa- 
I ción económica es grave y de difícil solu- 
I ción,
I Nosotros hemos tratado de este asunto con 
I detenimiento, y más todavía hemos de tratar, 
I pues estimamos en mucho cuanto afecta à 
I Puerto Rico, y al hacerlo nos referiremos á 
I este interesantísimo folleto en cuyas ideas abun- 
I damos.
I Nos place mucho que talentos é iniciativas 
I de hombres de tanto valer como el Sr. Osma se 
I pongan al servicio de intereses respetables y 
I Ocasión tiene ahora de hacer mucho bueno des

de el elevado cargo con que el Gobierno de Su 
Majestad ha hecho justicia á sus méritos y ser-

I vicios.
En esta sección damos cuenta únicamente de 

la publicación de la carta-folleto del Sr. Osma, 
felicitándole al propio tiempo y aprovechando 
esta oportunidad, por su nombramiento, en el 
que tanto se honra el que le ha nombrado como 
el Sr. Osma.

***
El valor de la producción del azúcar en Cuba 

se calcula, por término medio, en 250 millones 
de pesetas, sin comprender el rom y las mela
zas. Las plantaciones azucareras ocupan pró
ximamente 3.400 kilómetros cuadrados.

*
* 4!

La isla de Cuba, que en el fondo es un cen
tro Ue colonización agrícola de gran importan
cia, ocupa el primer lugar on u industria azu
carera, viniendo Java en segundo lugar.

***
La producción del tabaco, por término me

dio, en la isla de Cuba, es de unas 12.000 tone
ladas, ocupando el primer rango por su ca- 
lidad.

***
El cultivo del café en la isla de Cuba emplea

ba el año 1825 más de 20.000 esclavos, y pro
ducía cerca de 14 millones de kilogramos. Hoy 
ha dejado este cultivo gran parte de su margen 
al cultivo de la caña.

* * *
Según aviso que tenemos á la vista, la Com

pañía de los ferrocarriles andaluces ha conce
dido una rebaja de 50 por 100 en les precios de 
los transportes de los ganados que concurran á 

, la feria y exposición de Sevilla.
* 4: *

Por noticias recibidas de la región andaluza 
sabemos que hace pocos días comenzó la plan
tación de vides americanas en Iqs terrenos ad
quiridos en Jerez por el Gobierno.

I En seis hectáreas de terreno se plantarán 
18.000 barbados y 12.000 estacas de distintas

I variedades. Se emplearán algunos años para la 
I total plantación.

HARINAS
El negocio harinero ha adelantado poco hasta 

ahora y que seguimos careciendo de una de
manda importante, como parece natural que 
debiera haber á la altura que nos encontramos, 
pues es sabido que en la época de primavera 
es cuando comienzan á comprar este articulo 
las plazas del Noroeste por agotarse las exis
tencias de su propia cosecha.

Tenemos, pues, que aguardar algún tiempo 
más para ver de que aquel consumo venga á 
dar animación à las fábricas de Castilla, las 
cuales bien necesitan por cierto de algo que las 
saque del estado de postración en que se hallan 
sumidas por multitud de causas sobradamente 
conocidas.

Las cotizaciones de este polvo por regla gO"

* * *
También hemos recibido el Manifiesto que la 

junta de defensa de Calatayud dirige á sus co
mitentes, con ocasión del anuncio del concurso 
para la construcción del ferrocarril de Calata
yud á Teruel y Sagunto.

Explica en este Manifiesto las gestiones rea
lizadas por la junta de defensa y el resultado 
obtenido en asunto de tan vital interés para la 
región aragonesa.

DE TODAS PARTES

* ♦
Ds Totana (Murcia) escriben lo siguiente:
«Reina gran animación entre ios exportado

res de naranja y los propietarios de dicho fru
to en este término municipal. La naranja, á pe
sar de los crudos fríos de este invierno, se halla 
en las mejores condiciones para embarque. Los 
precios que corren son hasta ahora regulares 
nada más.»

No ha sucedido lo mismo à los cosecheros de 
dicho fruto en la Ribera del Júcar, los cuales 
han recogido seca la mayor parte de la naran
ja, efecto de las fuertes heladas de este in
vierno.

La más escogida es la que dedican á la ex
portación. Los mercados del interior tienen 
abundancia de fruta seca y cara por añadidura.

** *
Efecto de la gravísima crisis por que atravie

sa la industria corcho taponera, se nota en San
ta Coloma de Farnés y otras poblaciones am- 
purdanesas, desaliento extraordinario éntrelos 
que á dicha industria se dedican. En Santa Co
loma se han cerrado dos fábricas.

** *
Dicen de Córdoba que en Montero ha sido es

casísima la cosecha de aceite, pudiéndose dar 
por terminada la recolección y cerrados ya 
casi todos los molinos de aquel importante tér
mino municipal.

El gluten en los trigos.
Mr. Genin dice que de la riqueza en gluten 

depende la cualidad de la harina para la pani
ficación, y ha clasificado, previo análisis, los 
trigos siguientes según su contenido en ázoe, 
es decir, su proporción de gluten.

Trigo Rieti núm 1, 17,27 por 100.
Idem Rieti núm. 2, 16,61 ídem.
Idem Dattel, 15,95 ídem.
Idem Richelle de Nápoles, 15,90 ídem.
Idem Blanc de Flandes, 15,75 idem.
Idem Jolden drop, 14,93 ídem.
Idem Hallett, 14,45 ídem.
Idem Tonzelle de Provenza, 12,44 ídem.

Buques perdidos.
La escuadra española ha perdido, desde el 

siglo XII, 600 barcos de guerra á causa de nau
fragios. De éstos, los más importantes son los 
siguientes:

EÍ acaecido en 1518 en la escuadra mandada 
por D. Hugo de Moneada; contra Argel, de la

*« *
De Sevilla nos dicen que durante los últimos 

días de esta semana entraron en el mercado de 
la Calzada 1.300 arrobas de aceite nuevo, qu® 
se cotizaron al precio de 37 3{4 á 38 112 reales 
la arroba.

«*
La prensa italiana y la francesa hacen gran

dísimos elogios de un nuevo forraje que ha em
pezado á cultivarse en Italia.

Se llama allí Feccia vellutata, y entre sus 
propiedades tiene la inapreciable de desarro
llarse con maravillosa lozanía en terrenos de 
secano, y á pesar de los mayores fríos, alcan
zan una altura de 90 centímetros en Abril ha
biéndose hecho la siembra en Octubre, asocia
da á un cereal, con preferencia la cebada.

Después de la siega se siembra en el mismo 
terreno maíz, patatas, habichuelas y otras es
pecies.
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MERCADOS
NACIONALES
Salamanca.

Al comenzar la semana última se notó algu
na animación en nuestro mercado de trigo, co
tizándose varias fanegas á 35 reales. Y ayer á 
última hora fueron concertadas unas 1.500, á 
35,50.

El centeno es el que ha sufrido bastante al
teración, pues sabemos de la venta de dos va
gones que se pagó á 31 reales.

La cebada ha alcanzado también fuera de 
puertas el precio de 25 reales, y hace tres días 
se vendieron de estas unas 600 fanegas á 24,50.

Los pedidos de centeno proceden de los pue
blos del vecino reino próximos á la raya, que 
faltos de él, lo ulilizan para el consumo, por 
ser su pan favorito.

dudad, ttodi'igo.
En esta plaza se registran diariamente la 

entrada de algunos vagones de trigo, centeno 
y algarrobas que los especuladores acaparan 
en el inmediato mercado d© la Fuente de San 
Esteban, por la demanda que en Miróbriga de 
día en día y en expectación de alcanzar mayo
res precios toman aquellos granos.

En la inmediata tierra de Gata se ha recolec
tado una abundante cosecha de aceituna.

V aldepeidas.
Nada nuevo podemos decir respecto á los ar

tículos de este mercado, continuando la ani
mación en los vinos, habiéndose embarcado 
desde el 16 al 22 138 vagones, por lo que cada 
vez son más solicitados y esperamos que suban 
de precio enseguida que acaben de hacerse los 
trasiegos y se vayan terminando las existen
cias de las bodegas.

Las patatas son muy solicitadas, encargán
dose bastantes carros de este tubérculo para 
los partidos de Infantes de Alcaraz, pagándose 
á peseta los 11 Ii2 kilos, los demás artículos 
continúan vendiéndose, sin alterar los precios 
anteriores, y son como siguen:

^os cediese, pues los tenedores pretenden á 28 
pesetas, siendo imposible por hoy llegar á este 
precio.

Para panaderos y particulares se va colocan
do lo poco que llega procedente de la comarca 
de Agreda (Soria).

En vinos nada se hace para fuera, pues cuan
to se mide es para las fábricas de alcohol, osci
lando los precios entre 22 y 26 rs. los Í20 li
tros.

El tiempo superior, siendo excelente el esta
do de la huerta.

Aledina.
Han concurrido hoy al mercado 2.100 fanegas 

de trigo, rigiendo el precio de 35 li2 á 35 3(4 
reales las 94 libras con tendencia sostenida; de 
centeno hubo 40 fanegas à 241¡2 y 25 reales las 
90, firme; y con igual tendencia se vendieron 
400 fanegas de cebada á 23 1(2 y 24 reales una 
y 500 de algarrobas á 24 1(2 id.

Vlllalón.
Entraron 800 fanegas de trigo, pagándose á 

34 1(2 reales las 94 libras con tendencia soste
nida. El precio, como se ve, ha perdido medio 
real comparado con el que rigió el sábado an
terior. En partidas no se ha realizado venta 
alguna durante la semana, ofreciéndose 15 va
gones á 36 1(2 sobre vía en Villada y pagan á 
36. El centeno á 24 y la cebada á 20. De queso 
entraron 400 arrobas y se vendieron á 46 y 48 
reales una. Los campos están buenos.

Saxttántiex*.

Granos.—Cebada, 8,02 á 9,34; maíz hembri
lla, á 12,57; ídem común, á 11,50; habas, 11,23 
á 11,76.

Harinas.—Primera, 28.50 á 35 pesetas los 100 
kilos; ídem remolido, 18 á 20.

Despojos.—Cabezuela, á 5; menudillo, á 2,75; 
salvatio, á 2; tástara, á 2.

MERCADO DE CARNES,
Alad. vid..

VACA
Día 22 de 14,49 à 15,86 pesetas arroba.
— 23 de 11,49 á 15,86.
— 24 de 14,26 á 15,28.
— 25 de 14,49 á 15,28.
— 26 de 14,26 á 15,05.
— 27 de 14,26 á 15,05, 

CARNERO
De 15,06 á 15,39 pesetas arroba, todos los días

520.087,0: 0, por lo que resulta una diferencia 
en contra de dicha nación de 82.228,000 fran
cos.

La situación de los mercados de Cette, Bur
deos y París para nuestros vinos, no ha cam
biado en nada.

I*avis.
Sigue nublado el cielo.
En Nueva York y en Chicago el trigo ha os

cilado todavía entre 2 á 9 céntimos por cada 
100 kilos.

Lás corrientes son de calma para la apertura 
de nuestro mercado.

Las últimas cotizaciones de harinas y trigos 
son las siguientes:

Corriente.........
Abril ............... 
Mayo-Junio .. 
4 de Mayo.........

Harina. Trigo.

igual.
CORDERO

42,25 á 42,50
42,75 á 43,00
43,25 á 43,50
43,75 á 44,00

IMlavsella.

19,75 á 20,00 
20,00 à 20,00 
19,75 à 20,00 
19,75 á 20,00

Nuestro mercado no sale de la calma en los

Vinos tintos y blancos 
del 93.  

» > nuevos..
» blancos »....

Aguardientes anisados 
de 26® á. . .............

Alcohol (según clase) de 
Lanas...........................  
Aceite............ ............  
Patatas.'.... ............. 
Azafrán.......................

2,50 á 3
2,25 á 2,50

2 á 2,25

ptas. arroba. 
> >

8,50 
10 ál5 
11,50 
10
0,95 

35 á36 » libra.
Ttioseco.

Ocupados los labradores en las faenas del
campo, que á merced del buen tiempo se van 
haciendo en buenas condiciones, las entradas 
de trigo se reducen mucho y el mercado toma 
el aspecto de las épocas de paralización. Suma, 
rá lo llegado en la semana unas 2.800 á 3.000 
fanegas, de las cuales no se han liquidado la 
mayor parte, y el precio, para las compras al 
detall, se ha estacionado en 34 reales por 94 
libras. En partidas se vendieron las 3.800 fa
negas á 35 más de 800 fanegas con poste
rioridad, al mismo precio. Ofrécese á 35 1¡2 y 
son muy reducidos los pedidos, fijándose en 
3i 3i4.

La exportación de la semana consiste en 
7.200 fanegas por el Canal, y salieron también 
dos barcas con 69.000 kilogramos de harina, lo 
cual constituye una novedad por hacer mucho 
tiempo que no se cargaba ninguna.

ÜULVgOS.

El mercado de granos tan abundante como 
el mes de Septiembre, pagándose con animación 
y con esperanzas de mayor alza.

De Burgos asistieron menos parejas que el 
mercado anterior, sosteniéndose los precios, 
como asimismo el ganado de cerda para la 
venta.

En partidas se expidieron ocho vagones de 
trigo para Vitoria y Miranda, aparte de otros 
que salieron á principio de semana, y un va
gón de harina, procedente de la fábrica < Dulce 
Maria».

El campo está atrasado; pero con el buen 
temporal que se dejó sentir, han empezado las 
labores propias de la estación y es de esperar 
que las plantas mejoren.

Avila.
El tiempo ha mejorado y el mercado del día 

22 ha estado concurrido, aunque las entradas 
de trigo han sido sólo de unas 300 fanegas, que 
se pagaron de 35 á 36 rs., según clase, notán
dose alguna fiojedad por la escasez de de
mandas.

De centeno se han hecho bastantes compras, 
pagándose hasta 26 rs., y en grandes partidas 
solicitan á 27, en vista de la animación que tie
nen los compradores.

En partidas se expidieron tres vagones de 
trigo á 37 rs. para Reus y Tarragona, seis de 
harina á 13 id. arroba para Barcelona, y que 
fueron reexpedidos á Málaga y Cartagena, uno 
de salvados á 6 1(2 para Beasain y seis de cen
teno á 27 para Coruña y Vigo.

’Farazona.
Durante la semana se han exportado para 

Barcelona tres vagones de trigo recio á 25 li2 
pesetas cahíz primer costo, y á cuyo precio se 
mandarían algunos vagones si hubiera quien

La situación no ha variado, subsisten las I 
causas ya analizadas , que constituyen una I 
verdadera anomalía, pero perjudicando direc- I 
tamente á nuestro puerto y á los fabricantes de | 
harinas del interior." Dueñas las fábricas del I 
litoral y particularmente las de Barcelona, de I 
activar ó suspender, según sus particulares I 
conveniencias, las compras de trigo en Castilla, 
con transportes baratos y fletes económicos, 
empieza á sentirse su influjo en los negocios, y 
de no cambiar las condiciones, ejercerán una 
verdadera dictadura sobre la producción del 
interior. No cabe competir con tamañas des- j 
ventajas, y si pronto, muy pronto no se pone á 
los agricultores y fabricantes de Castilla en 
estado de defenderse, tendrán éstos que cerrar 
definitivamente sus artefactos y someterse 
aquéllos á la ley del vencedor, que de tal pue
de calificarse la ventajosa posición en que han 
sabido colocarie los fabricantes catalanes.

Los embarques para América se limitan à 965 
sacos y para la Península salieron 3.234.

En cuanto á precios,' citaremos, por indicar 
alguno por más que sean nominales, los de 15 
reales arroba por las harinas de piedra, y 16 á 
18 las de cilindro, según clase.

Oadiz.
Reina desanimación, sosteniéndose los pre

cios de la anterior semana.
En Jerez ha subido el trigo de 0,25 á0,50 pe

setas la fanega.
Los campos y sembrados se resienten de la 

mucha humedad, quedando en mal estado los 
sitios bajos y en no muy buenos los altos.

Los ganados sanos y con abundancia de pas
tos.

Dia 23 de 15,98 á 16,20 pesetas arroba.
— 24 de 15,75 á 15,98.
— 25 de 14,34 á 15,75.
— 26 de 14,34 á 15,75.
— 27 de 14,34 á 15,75.

TERNERA
De I.* á 39,75 pesetas arroba.
De 2.^ á 28,25 » »
De 3.^ á 16,63 » »

Sevilla.
MATADERO

Dia 28.
Precios al público por pesetas céntimos:
Reses mayores, de 1,60 á 2.
Ternera, de 2,75 à 4.
Oveja y cabra, de 1,10 á 1,50.
Precios al entrador, de 1,50 á 1,70.

Matadero de cerdos
Día 28.
Existencia anterior, 303.
Entrados en este día, 5.
Total, 308.
Han salido para el consumo, 72.
De tránsito, 1.
Total, 73.
Quedan para el inmediato dia, 235.
Precios por pesetas, de 1,20 á 1,22.

negocios de trigo, habiéndose vendido última
mente 3.500 quintales á librar.

De la clase Ghirka Nicolayef se ha hecho de 
cargamento flotante á 12,12 céntimos peso ga
rantizado 117ill6 kilos, y diversos lotes de la 
misma calidad á 13 francos los 100 kilogramos.
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a defensa del mismo al aproximarse una par
tida que saqueó tiendas y domicilios y se llevó 
armas.

El número de insurrectos se hace subir á mil 
(informes oficiales); ya serán tres mil, aunque 
no todos estén armados.

La situación, pues, es difícil, y reclama la 
adopción de medidas extraordinarias. Asi ha 
debido comprenderlo el Gobierno, al disponer 
el envío de nuevos refuerzos y la ida del gene
ral Martínez Campos á Cuba.

Este, procediendo con la actividad inherente 
á su carácter, embarcará el día 2 con 1.000 
hombres de infantería de Marina. El día 8 sal
drán para la isla 7.000 hombres más, y el día 14 
cinco cañoneros torpederos al mando del popu
lar y distinguido marino Sr. Díaz Moreu.

Historia de la insurrección.
Estaba convenido entre los elementos filibus

teros que el primer domingo de Carnaval esta
llara la insurrección en seis provincias de la 
isla. Habían mediado las consiguientes consul
tas y conferencias de los prohombres de la cla
se de color con algunos importantes filibuste-

los servicios que constituyen los gastos como 
en las rentas é impuestos indispensables para 
cubrirlos.

Mientras no se planteen y desarrollen las re
formas presentadas por dicha ley, y en todo lo 
que las mismas no alteren la vigente de pre
supuestos de Cuba, se considerará ésta subsis
tente con las modificaciones introducidas por 
los reales decretos de 26 de Agosto y 23 de Sep
tiembre de 1893, 26 de Julio y 31 de Diciembre 
de 1894, 15 de Febrero último, ley de 20 del mis
mo mes y año, y el proyecto de ley aprobado 
por ambas Cámaras relativo al crédito extra
ordinario de Guerra y Marina, si mereciere la 
sanción de la corona.

El ministro de Ultramar dará cuenta á las 
Cortes del cumpliente de esta ley.

Puerto Rico.
El mismo articulo anterior.

ESPECTÁCULOS

EXTRANJEROS

SEMANA POLITICA
El nuevo Gabinete.

Si los conservadores ambicionaban mucho-ve
nir al poder, deben levantar una estatua al ge
neral Bermúdez Reina, por sus condiciones de 
carácter para mantener la disciplina en el ejér
cito, y otra al general López Domínguez, por 
su habilidad parlamentaria para malquistarse 
las simpatías de la prensa, y no quedar bien 
con los irritados subalternos de la guarnición

Toro. I
Fué casi nula la entrada de trigo al mercado | 

del día 24 pagándose como precio nominal el I 
de 34 112 reales las 94 libras, siendo la tenden- I 
cia del mercado sostenida y las compras inde- j 
cisas. I

De vinos tintos se efectuó la venta en toda la I 
semana de 800 cántaros á 11 reales uno. I

Oomíxa. I
El cambio, aunque no completo bastante fa- I

vorable, que durante la semana anterior se ex- I 
perimentó en la atmósfera, hizo que en los 
mercados de esta provincia se reanudase la ani- I 
mación por tan largo espacio de tiempo inte- I 
rrumpida.

Con la normalización de las tarifas especia
les, coincidió igualmente el aumento en el en
vío de reses á los mercados de Valladolid, Ma
drid y Barcelona, para donde se remitieron al
gunos vagones.

El precio medio de esas reses fiutúa entre 
200 á 300 pesetas para los bueyes y de 60 á 100 
las terneras.

Los precios de los granos sufrieron escasas 
variaciones.

Las faenas agrícolas, bastante retrasadas 
por efecto del tiempo, también se han reanuda
do activamente.

El aspecto de los campos en general, es de 
todo punto satisfactorio.

TLiUgo.
Aproximadamente iguales precios para la 

ganadería que en la semana anterior.
Las transacciones fueron bastantes en casi 

todas las ferias celebradas.
Los cereales se cotizaron, con pequeñísimas 

diferencias, á los siguientes precios:
Trigo, ferrado 3 pesetas; maíz, id. 2,75; cen

teno, id, 2; cebada, id. 1,75.
El mercado de vinos se halla bastante pa

ralizado por efecto de la gran concurrencia que 
hubo de los de Castilla.

El precio de estos últimos varia de 27 á 30 
pesetas hectolitro.

El estado de los campos es satisfactorio.
Zaragoza.

Revista de los precios corrientes en la sema
na que fina:

Trigo, - Catalán, 18,39 á 18,94 pesetas hecto
litro; hembrilla, 17 à 18,11; huerta, 16,16 á 
16,72 pesetas.

Oette.
Durante el finido Febrero España ha envia

do á Francia por las diferentes aduanas de la 
república 197,962 hectolitros de vinos ordina
rios y 10.746 de licor, que suman en conjunto 
208,708 hectolitros. De estos han ido al consu
mo francés 162,045 que unidos á los 226,325 del 
pasado mes suman 388,370 hectolitros, valora
dos en 12.804,000 francos. En igual mes de 1894 
nuestra exportación fué de 296,977 hectolitros, 
lo que hace una diferencia en contra de Febre
ro de 1895 de 88.269 hectolitros. Italia durante 
el citado mes de este año ha exportado 5.950 
hectolitros, contra 5 359 que envió en igual 
mes de 1894.

En el mismo espacio de tiempo Argelia ha 
exportado á Francia 232.072 hscl olitros de vi
nos, Portugal 64, Túnez 5,277 y otros países 
(ordinarios y de licor) 18.065.

La exportación de nuestras frutas ha alcan
zado en el mencionado Febrero del 95 la canti
dad de 4.757,600 kilogramos, que unidos á los 
4.739,500 llegados el primer mes del año, su
man 9.496,200 kilogramos, valorados en dos mi- 

i llones 476.000 francos. El mismo mes del 94 ex
portamos 5.710,900 kilogramos, con lo cual re
sulta una diferencia á favor de Febrero de 1894 
de 954.300 kilogramos.

Durante el mes de Febrero próximo pasado 
han llegado de nuestra nación 982,600 kilogra
mos de aceite y se han librado al consumo 
716 200 que unidos á los 350.900 llegados el pri
mer mes del año suman 1.067,100 kilogramos, 
cuyo valor se estima en 907.000 francos. En 
igual tiempo ó sea en Enero y Febrero de 1894, 
nosotros exportamos 1.189,600 kilogramos, ó 
sean 122.500 kilogramos más que en los dos 
primeros meses de 1895. En Febrero de 1894 
nosotros exportamos 959.300 kilogramos, de lo 
que resulta una diferencia en más para el mes 
de Febrero de este año de 23.300 kilogramos. 
Italia durante el mismo mes ha exportado á 
Francia 400.600 kilogramos contra 2.214,600 
que envió en 1894. En lo que va de año ha ex
portado dicha nación 2.463,200 kilogramos me
nos que en 1894.

En legumbres hemos exportado durante el 
segundo mes de este año 147.500 kilogramos 
que unidos á los 87.400 llegados el pasado mes 
suman 233.900 kilogramos que se valoran en 
95.00 » francos, contra 38.700 kilogramos que 
enviamos en 1894.

El valor total de la exportación española á 
Francia durante los dos primeros meses del año 
actual, siempre según las estadísticas france
sas, es de 27.652,000 francos y la de ésta na
ción á nuestro país se ha elevado, según su 
manera de calcular, á 16.910,000 francos, resul
tando un beneficio á nuestro favor de 10.742,000

de Madrid, que bien la merecen.
Hay que advertir que, á no haberse asustado 

el primero y atemorizado el segundo, la cues
tión ó conflicto llamada de los subalternos, no 
hubiera alcanzado proporciones exageradas, 
Asi también lo reconocen los oflciales que toma
ron parte en la manifestación contra la prensa.

Pero dejando esto á un lado, lo cierto es que, 
por modo inesperado y á destiempo, ha vuelto 
al poder el Sr. Cánovas del Castillo, que cayó á* 
mano airada dé una disidencia, de que no sólo 
no está curado el partido conservador, sino que 
la ha condenado el Sr. Cánovas, al decir de los 
silvelistas y de todo el mundo, de una manera 
cruel y despiadada, y para que no cupiera el 
menor género de duda, ahi está El Nacional, 
que, al día siguiente de jurar el nuevo Gabine
te, se encara con el Sr. Silvela y le dice en estos 
ó parecidos términos; «Aquí no caben desplan
tes de ninguna clase, ni valen distingos, ni se 
admiten condiciones: «O someterse ó n'belarse>.

Si, lo primero, hay que rendirse á discrec- 
ción, entrar por la puerta chica de los arrepen
tidos y abandonarse á la generosidad del César.

Ha causado sorpresa en los primeros mo
mentos la composición del Ministerio, en el que 
ha dado entrada el Sr. Cánovas á tres minis
tros nuevos; pero la opinión se ha rehecho pron
to y aplaudido ¿por qué no reconocerlo? al se
ñor Cánovas, y es que la gente estaba ya can
sada, lo mismo con la situación liberal que con 
la situación conservadora de que actuasen unos 
mismos actores, gastados muchos de ellos física

ros ausentes de la isla, I
Sabíase que los filibusteros disponían de ar- \ 

mamentos perfeccionados, Que en las provin- 1 
cias de Santiago de Cuba se habían^^i atribuido I 
algunos cientos do Maüsser y que todo estaba I 
dispuesto para la fecha que más arriba indi - I 
cábamos. ' I

Tuvo conocimiento de todos estos trabajos I 
el general Calleja, pero conociendo desde lue- I 
go el desvío délos principales elementos fili- 1 
busteros para con la insurrección, no dió á és- \ 
ta en principio la importancia que tenia.

A esto mismo obedeció sin duda alguna la 
primera medida de previsión. El envío del Ve- 
nadito y otros barcos. !

Pasó el primer día de Carnaval y la insu
rrección, en vez de estallar en seis, estalló solo 
en tres provincias, Santiago, Santa Clara y Ma
tanzas.

En estas dos últimas, más pobladas que la 
primera, ha sido fácil dominar el movimiento, 
pero la primera, donde existe mucha manigua, 
mucha sierra y terrenos inhabitables, ha sido 
el centro elegido por los insurrectos, conocedo
res como nadie del país, para sitio de sus ope
raciones.

El movimiento insurgente lo tenemos hoy 
reducido á la provincia de Santiago de Cuba.

En el resto de la isla hay tranquilidad.
Bai'cos de la Trasatlántica.

La Compañía Trasatlántica ha circulado te
legráficamente órdenes para que puedan em
barcar:

En el Ciudad de Cádiz, que saldrá de este 
puerto el 2 de Abril, 38 oficiales y 900 soldados
de infantería de marina.

En el Peina Cristina, los dias 5 
puertos de Barcelona y Valencia 
mente, 1.500 soldados.

En el San Francisco, el 6 de 
1.104 soldados.

y politicamente, y otros, 
ción y por hábito.

Podrá ser un fiasco el 
to, una temeridad el Sr.

rutinarios por devo-

Sr. Bosch en Fomen- 
Navarro Reverter en

Hacienda y una incógnita el Sr. Castellano en 
Ultramar; pero ¿qué duda hay que por de pron
to les abonan ilustración, talento, actividad y 
celo?

francos.
Desde el 1.® al 28 de Febrero, ambos inclu

sive, han venido por el puerto de Cette 36.811 
hectolitros de vinos ordinarios y 1.821 de licor, 
habiendo pasado al consumo 32.618 hectolitros.

Durante los dos primeros meses del año ó 
sea del 1.® de Enero al 28 de Febrero de 1885, 
las importaciones á Francia se han elevado á 
602.315,000 francos y sus exportaciones á

Lo de Cuba.
El Gobierno cuenta con los diputados y sena

dores fusionistas para legalizar la situación 
económica, que lo estará antes de ocho días. 
Desembarazado queda luego para consagrarse 
con todas sus fuerzas á restablecer la paz pú
blica en la gran Antilla.

El Sr. Cánovas ha empezado sus funciones de 
jefe de Gobierno exponiendo con sinceridad el 
estado de la insurrección en Cuba, y no puede 
ser éste más desdichado ni más alarmante. Fal
tos de barcos que ejerzan una severa y eficaz 
vigilancia sobre las costas de la isla, ésta pue
de considerarse abierta á los desembarcos que 
organiza el filibusterismo en Cayo-Hueso, en 
Tampa y en el mismo Nueva York.

El cónsul de Costa Rica ha avisado la salida 
de Maceo y de su segundo Flor Crombet, que 
es de suponer hayan desembarcado ya en 
Cuba.

Un destacamento de Campechuela de 40 hom
bres, cediendo á ruegos del poblado, abandonó

^10JA Fino

DEPÓSITO: PALACIO DE LA EQUITATIVA
CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NUMERO 555.

Pedir en todas partes esta acreditada y excelente marca de vino tinto fino de 
mesa- Dirigirse á nuestra Casa Central de Haro (Rioja), para solicitar nota de pre- 
ciosy cuantos datos se deseen conocer.

ó<®x®xóx®«®>ó®ó<®x® >ó®ó<®x>® ó<®>ó®ó<®ó<®X)®í^®«®©

EL AGUILA
Gran, bazar de ropas bêchas

Géneros para la medida

y abndante surtido en traje» para 
niño»

3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán}

TELEFONO 661.

IMPRENTA

ENCUADERNACION
DE LA

REfiSTÂDEMWIÔM COMERCIO
MARQUÉS DE URQUIJO, 8, HOTEL, 

Teléfono, 3.OSO

Oí
O 
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THE »'■» 4 rara in s. s. cu
O

Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 
vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de 
las franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden 
de 27 de Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del 
propio año.

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO

SAN JUAN,

o

ESPAÑOL.
Continúa poniéndose en escena Mancha que 

limpia y viéndose el teatro lleno de selecta con
currencia todas las noches. El público no se 
cansa de admirar la maravillosa producción de 
Echegaray, cuyas muchas bellezas son realza
das por la esmeradísima labor de los artistas.

Cada día se representa mejor, si cabe, que el 
día anterior y á esto se debe el que las ovacio
nes sean continuadas, asi para el ilustre autor 
de Mancha que limpia, como para María Gue- 

I rrero, la señorita Valdivia y los Sres. Calvo, 
Diaz de Mendoza, Carsi y demás actores que 
toman parte en la representación. Nosotros les 
felicitamos y deseamos que continúe la tempo-

I rada con tan buen éxito como al presente.
I Para dentro de breves días se prepara el be- 
I neficio de Diaz de Mendoza, que será un acon- 
I tecimiento. La buena sociedad madrileña, en- 
I tre la que el distinguido é ilustrado actor cuen- 
I ta muchas simpatías, como entre todo el públi- 
I co, acudirá al Español y dará brillantez al be- 
I neficio del aplaudido actor.
I ¡Ah! el sexteto que dirige el maestro Pérez 
I Soriano muy bien, merced á los esfuerzos de 
I su director, que es todo un músico. Todos los 
I días se les aplaude con justicia.

ZARZUELA
I La Dolores cada día gusta más y alcanza más 
I éxito. Ya hablamos días pasados de la ópera, 

que es la mejor obra de Bretón.
En la interpretación de la partitura se distin

guió sobre todos la tiple señorita Corona, que 
hace una verdadera creación de Dolores tal 
como la imaginó el autor; ciertamente que no 

I podia haber encontrado Bretón mejor intérpre- 
j te para su tipo. Canta con verdadero 'amore su 
I particella y su hermosa voz, sus condiciones 
I artísticas y su talento, unidos á la belleza y

y 6 de los 
respectiva-

Santander,

En el San Agustín, el 6 de Coruña, 750 sol- j 
dados.

En el Montevideo, el 8 de Cádiz, 1.908 sol
dados. I

Y en el Antonio López, el 18 de Santander, 
804 soldados.

Asamblea progresista.
Sexta sesión.

A las dos de la noche terminó el día 27 la 
sexta sesión que ha celebrado en el Circulo de 
la calle de Esparteros la Asamblea progre
sista.

La enmienda que el Sr. Dualde presentó á 
la proposición Vidaurreta sufrió una modifica
ción, á propuesta del Sr. García Ladevese.

La enmienda asi reformada, ó sea adoptan
do como dogma del partido la lucha revolucio
naria y la legal en los comicios, se discutió ám- 
pliamente; y por último, á las doce y media de 
la noche se puso á votación, siendo aprobada 
por 71 votos contra 63 y una abstención, la del 
Sr. D. Emilio Prieto.

La Montaña, ó sean los partidarios del re
traimiento absoluto, sufrieron la cuarta derrota.

Los presupuestos antillanos.
Su articulado no consta más que de un ar

ticulo, que dice asi:
Cuba.

Articulo único. El Gobierno planteará en la 
isla de Cuba los presupuestos de gastos é in
gresos de dicha isla de 1895 á 96, con sujeción 
á la ley de bases de 15 del corriente mes, que 
regula el nuevo régimen de gobierno y admi
nistración civil de la misma, haciendo al propio 
tiempo las modificaciones necesarias, tanto en

Se hace toda clase. de impresio 
nes, tales como facturas, circulares, 
membretes, obras y periódicos. J

LA LEGITIMIDAD Y LA HIDALGEÍA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

PRUDENCIO RABELL
CON SUS MARCAS ANEXAS

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS.

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas de 
Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta Fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las me
jores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima en 
el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los ELEGANTES y PANETELAS como 
los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el aseo y 
limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de ELEGANTES, PANETE
LAS, BOUQUETES, BOUQUET IMPERIAL, ESPECIALES, CAMELIAS, MEDIO GIGAN
TES y GIGANTES en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y pasta 
de tabaco, orozuz y chorrito.

Ai que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la Fábrica, y se sir
ven los pedidos con esmero y prontitud.

Dirección; Cable, Rabell. Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 

de Tacón (Carlos III), 193.—Habana,

gallardía, se adaptan por completo á la concep
ción artística y hacen que la señorita Corona 
triunfe todos los dias y sean para ella los más 
estusiastas aplausos y las más Íegitimas ovacio
nes. Y ciertamente que los merece, pues no se 
concibe cómo á pesar de cantar sin descanso 
tantos dias una ópera tan erizada de dificulta
des para la tiple, resista y aun creemos que 
cada día canta mejor y con más gusto, si cu- 
cupiera mejora en el finísimo trabajo de esta 
distinguida artista.

Desde aquí la enviamos nuestro aplauso, co
mo la hemos aplaudido en el teatro y la desea
mos en su carrera artística triunfos como el 
conseguido interpretando la Dolores.

También el Sr. Cabello merece los aplausos 
que el público le otorga, pues no puede darse 
mejor interpretación de un papel que tan poco 
lucimiento y tantas arideces tiene para el ar- 
tista. El Sr. Cabello canta con mucho arte y su 
voz de un agradabilísimo timbre y mucha ex
tensión, y el estudio que ha hecho de su parte, 
hacen que salga airoso en su desempeño y ob
tenga ruidosos aplausos.

El Sr. Menchaca cantó la segunda vez con 
más seguridad que el primer dia y los demás 
intérpretes de la Dolores se ajustan á la obra 
y de ahi resulta que la ejecución corresponde 
al mérito de la ópera.

La empresa está de enhorabuena, el teatro 
se ve lleno todas las noches y se llenará toda
vía por mucho tiempo. Le felicitamos.

El sábado debutará la tiple señorita Santis 
para sustituir á la señorita Corona, á fin de dar
la descanso que bien lo necesita.

Cherubini di Pariía

ELIXIR
DE PROTOCLORURO DE HIERRO

CON HIPOFOSFTOS
DE VIVAS PEREZ

Recomendado por verdaderas eminencias 
médicas y adoptado en los hospitales. NO 
TIENE RIVAL, y es el único remedio seguro 
y de inmediatos resultados de todos los ferru
ginosos y de la medicación tónico reconstitu
yente para la anemia, raquitismo, colores 
pálidos, empobrecimiento de la sangre 
debilidad, inapetencia y menstruacio 
nes difíciles.

Doblemente activo que la Emulsión Scott, 
verdaderamente agradable.

Depósito general: Almería, farmacia Vivas Pérez.
De venta en todas las Farmacias del mundo 

Imp. Bev. Nav. y C.°, Marqués de Urquijo, 8.

EL, PARAGRANIZO
Defensa de los campos contra el granizo.

POR

GARCIA BORDONA
EDICION EEFOEMADA

Precio, do» pesetas: y una cincuenta para los que adquieran directamente este 
trabajo en la administración de La Liga Agraria, ó en casa del autor, San Bernardo, 
19, principal.

El uso del Paragranizo para prevenir los estados eléctricos que determinan lluvias to
rrenciales y asoladores pedriscos se está generalizando en muchas campiñas agrícolas del 
Mediodía de Francia y en Italia. Han empezado también á colocarle en sus haciendas rura
les algunos agricultores de la Rioja, del Alto Aragón y Extremadura.

La instalación en el campo de descargador es eléctricos es la única manera de ampa
rar la propiedad rural y la vida del campesino contra los desatrosos accidentes atmosféri
cos que reconocen por causa la electricidad.

(RH fflfflffi DE ■ Ï AL«S
DE

PUEBLA DE DON FADPIQUE (TOLEDO.)

ALIMENTO SUPERIOR Y MUY ECONOMICO
PARA TODA CLASE DE GANADOS

Especialmente para CERDOS, VACAS Y GALLINAS 
EN COMPETENCIA CON TODOS LOS GRANOS Y SEMILLAS

ÜE COO o (marca vaca
ó sea la almendra del coco después de extraído el aceite.

SACO DE lOO KILOS 17 PESETAS SOBRE WAGÓN 

Pídase prospecto más detallado é instrucciones al
Unico depósito en Aragón

1 viÁFí 11 ATI n Til A Plaza del Pilar núms. 14, 15 y 16, 2.® derecha, (Pasaje),ANDRES RvDRWv, zakagoza
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

Oran cstafeiiiiiento de arkficnltiirayteuba
DIRECTOR PROPIETARIO

D FRANCISCO VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA ¥ COMERCIO DE LA PROVINCIA

DE LÉRIDA. PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPA&A.
Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines 

y parques.
VJRUTALES DE TODAS CLASES, los más superiores y nuevos que en 

España se conocen.
ARDOLjES maderables, de paseo y de adorno.
BLAN'^Pa.S de JARDINERIA, todo cultivado con el mayor esmero y á pre

ios sumamente económicos.
V1DËS AMERICANAS

de producto directo y para porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de expe
riencias destinado exclusivamente a este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.

LA PIÍCUARIA
SOCIEDAD MUTÜÂ E PANOLA DE SEGDROS DE GANADOS 

Gonstitoida con sujeción à las prescripcionej del vigente Código de Comercio, por escritura pública 
otorgada ante el Notario de esta Villa y Corte D. José Aponte y Gallardo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID
DIRECCION: JUAN DE MENA, 15

CONSEJO DE ADMINISTRACION
PRESIDENTE

£xcmo. Sr. Duque de Sexto, Marqué» d© Alcañices.
VOCALES

Exemo. Sr. Marqué» de Claramoute Exemo. Sr. Marqué» de Berge».

VINICULTORES
ENOSÔTERO

PARA

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS
SIN EMPLEA

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS
El vino con enosótero jamás se vuelve 

agrio, y siempre mejora.
i Unicos representantes en España; J. Uriah y Com
pañía, Moneada, 20, Barcelona; en Madrid, Capracio 
Gutiérrez, Horno de la Mata; Valencia, Hijos de Blas 
Cuesta; Zaragoza, Ramón Jordán; Málaga, Juan B. Ca
nales, y en todos los puntos que indica el prospecto.

GUANOS 0 ABONOS
MINERALES

— DE —

LA COMPAÑIA agrícola
¥ SALINERA DE PUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Univer
sales de Parí» y Barcelona. Gran diplo
ma de honor en Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda es
tación de ferrocarril y puerto.

«Ú HA7 AGRICULTURA POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS
EXITO GRANDIOSO EN TODOS LOS TERRENOS

, DE ESPAÑA.

DIRECCIÓN: Madrid, Preciados, 35.

VINICULTORES
Los vinos que tuercen ó pierden su 

transparencia y color al aire libre, los vinos 
picados, turbios, dulces, alterados etcé
tera, se corrigen y disponen para la venta.

Eeito completo y economía.
CONSERVADOR UNIVERSAL

El más eficaz y económico de sus similares. 
Alambiques Salieron para reconocer la riqueza 
alcohólica de los vinos: 40 pesetas. Dirigirse, 
con sello, á D. F. MONTERO, en Mota del 
Marqués (provincia de Valladolid).

Se solicitan agentes.

32 CARTáN-ClERO
PARA

TEJADOS
ANCHA

32
Barcelona

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

Sr. Marqués de Riscal

PRECIOS EN LA ESTACIÓN DE CENICERO

VINO EN SU Aguardiente 
estilo 

Charente.

Pesetas.

Peso 
aproximado.

Kilos.

2.0 ASO

Pesetas.

3.0 ASO

Pesetas.

4.0 ASO

Pesetas.

arrica de 225 litros con doble envase......... . 230 280 350 300
Barril > IbO » » ........... lio 130 160 > 140
Idem >75 > > ........... 85 100 120 > 112
Idem >50 > > ........... 60 70 85 > 80
Idem >25 > > ........... 35 40 45 > 40
Caja con 25 botellas.................. ....................... > > 50 > 50
ïdÎ >12 > .......................................... > > 25 36 25
id. >25 medias botellas............................ > > 32 > 30
id > 6 botellas................. ........................ > > > 18 13

LA INCUBADORA ARTIFICIAL 1
conregulador d© calr, las más sencillas y baratas, empleadas por los cui- 
tivadres y criadores de la región de Houdan, centro de cria el más impor- 
tante.

HUEVOS A INCUBAR. - De gallinas de Houdan, pura raza, 5 fran- 
eos la docena, 10 francos los 25.—De gallinas de Faverolles (iguales condi- 
ciones). —De gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 francos los 25, franco de porte y 
reemplazando los claros.

POLLUELOS de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francs la docena, 28 los 25.— 
De gallinas de Faverolles (iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hermosas y 
grandes aves, precoces y rústicas, carne fina y delicada, puesta abundante, buenos huevos, 
primer premio en concursos. -Diplomas y premio de Honor, medallas de oro etc. etc.

Envio franco del Catálogq general. ’ ’’

J. PHILIPPE ❖ Á HOUDAN (SEINE ET 0I<D FRANCIA
Depósito en Parí»: 16, Quai du Louvre

Sr. Conde de Torre Arias. 
Sr. D. Faustino Udaeta.

limo. Sr. D. Leopoldo Bremón.
Sr. 1>. Luis Fernández de Cañedo.

SECRETARIO
Sr. D. Leopoldo Brenión y Llano», Director gerente de la Sociedad.

RESDMEN CEffilAL LE LAS CUENTAS DE LA SOCIEDAD
EN EL PRIMER 8EMI8TRE DE SUS OPERACIONES

1.® DE OCTUBRE DE 1893 Á 31 DE MARZO DE 1894

Capital asegurado
Pesetas.

Importe líquido de las primas suscr *ptas por los señores socios. 94.099^08
Siniestros ocurridos y pagados á lo4 mismos 19.S87<50

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Socie lad El Progreso Agrícola.—Barcelona: señor 

D. Agustín Rey esj Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía; Sr. D. Francisco Ca- 
sauy. Sociedad de Rippers, La Catalana, Socieda 1 de Rippers, La Nueva Cowdaí.—Santander: 
Sr. D. Manuel Fernández.—Avila, Sra. Doña Maiia González, Sr. D. Rafael Melero.—Zaragoza: 
Sr. D. Santiago López.

A-USTRZA HUNGRIA
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

DOMICILIO SOCIAL.-PRECIADOS, 23 MADRID.

Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, contra
ta seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, teniendo en 
este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las fortunas.

Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión alguna.
Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblos de im

portancia.

PEDIDOS. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigién
dole las canas por Cenicero, o ai apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez 
Cuesta de banto Domingo, num. o, principal izquierda. ’

PAGO. Al contauu, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en España.
Alicante: D. José Torras y Herp, Calle de San 

Francisco, número 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y G are inuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: D.®' Ana Guimerá, viuda de Ferran

do, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Laiu-Calvo, 2 y 4.
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pa

lillero, Nueva Italiana.
Cartagena. Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Id, D. Damaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
x>órdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1.
Idem D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubilllo Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva: D V aleriano Ciordia, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, lü.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre ba

ja, 37.
eréz de la Frontera: D. Francisco Cala Gam
boa, Plaza de Ponce de León, 1.

Linares; D. Manuel Paso Rubio, <La Verdad>, 
Pasaje del Comercio, 3.

Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Cjolíndo, San Blas, 3.
Lorca; Sres. Gabaidón y Segura, sucesores de 

«La Unión industrial. >
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, <High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
álaga: D. Leovigildo García Fernández, Me
són de Vélez, núm. 1.

Murcia; D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos ue G. Mori.
Orense: D. Ricardo Mur.

JOSE SANCHEZ ROCA
PUERTA DEL SOL-TEATRO, 24, ALMERIA, (ESPAÑA.) 

Correspondencia, español, francés é italiano.
Compra-Venta en comisión.—Giros y Cobros—Depósito de meroancias y Muestrarios. 

Agencia de informes comerciales—Referencias y Gestión de créditos—(Reserva.)
Notas de buenas casas sobre todos los puntos—Transportes marítimos, combinados 

con todos los puertos. Manufactura económica de timbres en caoutchouc y máquinas para 
escribir de todos los sistemas. Admite representaciones y viajes de casas. Agencias, Em- 
presasas y Publicaciones Extranjeras y del País, para Francia, España y Andalucía 
en particular, por cuentas de las mismas y en comisión.
SE DARAN EEFEEENOIAS DE PRIMERA SOBRE TODAS LAS PLAZAS A QUIEN LAS SOLICITE

LIÑEA DE ÏAPORES “SERRA" ! COMPAÑIA DE ÑAVEGACIÓÑ “LA FLECHA"
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Y MARIA
El 3 de Abril saldrá el vapor español

PAULINA
admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, 
Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 
embarque, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada 
buque.—Con cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, nu
meración, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurar
se de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para 
solicitar cabida y para más informes, dirigirse á su consignatario,

D. Francisco Salazar, Muelle, 5. Santander.

Palencia; D. Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 
14 y 16.—Gran Hctel Continental.
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal. 

Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11. 
Puerto de Santa María: D. José L. García, 

Luna, 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 

y 15.
San Fernando (Cádiz): D. Francisco González 

Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial. >
San Ildefonso (Real Sitio); D. Julián Vega, « Je- 

réz en la Granja, > Valenciana, 1.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Id. D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Id. D. Marcelino Almeyda,Td. 34.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Id. D. José Arana, Alameda, 13.
Id. D. Sébastián Abonz,Plaza de Guipúzcoa, 12. 
Santander: Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Oehoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José Maria de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms. 23 y 24.
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 ai 13.
Id. D. Eudosio López Ci vera, calle de Santiago 

números 1 y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.*, Postas, 16,
Id. Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado. 
Zaragoza; D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

numero 32.
Id. D. Miguel Mur, Coso, 37.

Preciosjen^st^ depósitos.
Caja con 25 botellas vino en su cuarto año. Peseta».........
Id. > 12" > > ...................
Una botella > > .........
Caja con veinticinco medias botellas de vino en sú 4.° año.
Una media botella de vino en su 4.*- año.................................
Una boielia ñe aguardiente elaborado al estilo Charente...

60
30

2,50
36

1,60
4

Los CHOCOLATES de

LA ESPAÑA
Los CAFÉS de

LA ESPAÑA
Los TÉS de

¡ LA ESPAÑA
Y demás artículos que vende

LA ESPAÑA
I son los más aceptados por el público.
I Puntos de venta; en todos los co- 
i mercios de ultramarinos de Madrid y 
I provincias.
I Fábrica y oficinas: SANTA EN- 
I GRACIA, 94, Madrid.

GRIHDES ALMACENES SIGLO
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5, y " 

Y CÁLLE DE XÜCLÁ, 8, 10 y 12.

BARCELONA
Apartado, uúm. 101.

Téléfono, núm. 181.
Dirección por Gorrao 

Conde Puerto y O.*

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS EN TODOS DAS 
ARTICULOS CORRESPONDIENTES A LAB

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, artículos para fumador, Bisute

ría, Batería de cociua, Confecciones, Camisería, Corbate
ría, Corsés, Cortinajes, Coronas fúnefres. Efectos de es
critorio, Efectos de viaje. Fumistería, Ferretería, Géneros 
de punto. Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lane
ría, Lampistería, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Man
guitos, Muebles, Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos 
de piel. Paraguas, Perfumería, Ropa blanca, Reiojería, 
Sedería, Sombreros para señora, Sombrerería, Sastrería y 
Zapatería.

Para los encargos especiales la casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca. Confecciones, Som
breros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapate
ría y Muebles.

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BARCELONA, MANILA

VALLS HERMANOS
INGENIEROS CONSTRUCTORES

TALLERES DE FDNDICION Y CONSTEDCCION FDHDADOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

BARCELONA
Premiados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 de 

progreso por sus especialidades.—Teléfono 596

Director: D. AGUSTIN VALLE BERGES, Ingeniero
Máquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, 

para pequeñas y grandes cosechas (prensas hidráulicas, de engranes, de molineta ó palan, 
cas, etc , etc.), movidas á braz, por caballería y por motor.

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por 

motor.—Fábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guillo

tinas, transmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América 

y extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, CampoSagrado, Barcelona.

SOCIEDAD ANONIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUÍMICOS, (ACIDO 

SULFÚtC J Y acido NÍTRICO)
POLVORA DE CAZA, GUERRA, COHETES Y MINAS

■ GOMA EXPLOSIVA, DINAMITAS CÁPSULAS, MECHAS

REPRESENTANTES
D. Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.)

> Sebastián Pardo, Anzanigo.
> Ezequiel Serrano, San Sebastán.
» Bernardo San Miguel y C.^, Santander.
> Hilario Hervada, Coruña.
» Sundheim y Doetsch, Huelva.
> Guillermo L. Lombard, Algeciras.
> Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
» Agustin Arregui, Bélmez.
> Lorenzo Santos herm.^ Domínguez, Cáceres

O
D.

DEPOSITARIOS
John Murison, Almeria.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car

tagena.
Antonio Belmar, Murcia.
Reselló hermanos, Alcudia de Crespins.
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75 pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana

Vieja, 7, 1.®
Sra. Viuda de Carrilo é hijos, Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente la de Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó 
á uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítause datos y precios á cuantos lo deseen.

ADVKHIENCIAS.—La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes 
citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre 
que envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año à que co
corresponde el vino.

Todos ios envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por 

cada una, con tai de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etique

tas con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

CHOCOLATES Y CAFES ?« DELA >

Tapioca, Tes.
50 RECOMPENSAS INUS TRIALES 

DEPÓSITO GENERAL II
CALLE MAYOR 18 Y 20-MADRID |

....

THE EQUITABLE LIFE
Assurance Society of Tire United. States 

(LAEOmiVA DE LOS ESTADOS UÑIDOS)
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Su Sucursal de España, autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 
pagado por siniestros desde dicha fecha á la de 31 de Diciembre de 1894, pese
tas 8.591.188,65 entre las siguientes provincias-.

PROVINCIAS
NUMERO 

de 
siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.
PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.

SUMA PAGADA
Pesetas.

Alava ..................... 1 15.000 . Lugo......................... 1 000 »
Alicante. . . 15 113.081'50 ' Madrid...................... 113 1.810.358,76
(fiadajodz . . . 6 174.85610 Málaga..................... 10 262.154,70
Barcelona................... 136 3.010.470'63 Murcia ................... 2 30.000 >
Burgos........................ 9 50.382 » Navarra..............., . . 1 16.023,40
Cáceres..................... 11 88.422'50 Oviedo. . .................. 10 265.917,78
Cádiz............... 20 379.041'70 Palencia..................... 3 22.500 »
Castellón de la Plana 
Ciudad Real .

3 15.160 » Pontevedra............... 8 122.500 »
35.035,45 Salamanca............... 16 123.477,65

Córdoba ... 7 66.100 » Santander............... 22 269.320,15
Coruña .................. 10 108.836,45 Segovia..................... 5 40.000 »
Gerona . . 4 79.567,47 Sevilla........................ 6 181.637 >
Granada. . 1 24.863,60 Tarragona................. 1 10.420 »
Guipúzcoa 9 275.860 » Toledo........................ 2 13.000 »
Huelva..................... 1 20.000 » Valencia.................... 22 3/9.665,71
Huesca................... 9 50.697 » Valladolid.................. 2 4o .000 »
Jaén................. : . . . 5 55.315 » Vizcaya. ......

Zamora......................
10 304.000 »

León......................... 1 5.055 » 1 5.000 >
Lérida......................... 4 39.913,80 Zaragoza .................. 9 83.666,26
Logroño...................... 1 5.000 >

8.591.188,66Total.....601
—

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de HAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION.
FÁBRICA <L.A FLOR DE CA 1SAB£L.A>

Propietaria de las marcas MEISIC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA.
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES 
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

Pulverizador NOEL......................
— RELAMPAGO n.° 1.
_ — n.° 2.

GRAN DEPOSITO
DE

MÁQDINAS AGRICOLAS Y VINICOLAS
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras .-Se
gadoras.—Ras
trillos.-Cribas. 
Corta-raices.— 
Corta pajas.— 
Desgranadoras 
de maíz .-Pren
sas para paja.- 
Triila doras.

Bombas para to-

dos los usos.— 
Prensas para 
vino y aceite. — 
Alambiques. — 
Filtros,--Calde
ras para estu
far. -Toda clase 
de articulos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.-Bás
culas .

55 pesetas
45 »
35

Pulverizador EXCELXIOR..............
Aparatos de tracción....... De 200 á
Fuelles para azufrar....... De 5 á

ALBERTO AHLES- —Paseo de la Aduana, 15. Barcelona.
Antigua Sucursal de la casa NOEL de París.

45 pts
100 >

12 »

línea de vapores sekra 
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN LA FLECHA 

SERVICIO SEMANAL DE VAPOBES-OOEEEOS 
ENTHB SANTANDER Y LA ISLA DIS CUBA.

Los vanores nombrados á continuación ú otros, serán dcspxtcnados <oino sigue
ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

PUERTOS DE DESTINO

Habana, Matanzas, Cárdenas, Sagua la 
Grande, Santiago de Cuba y Cienfuegos

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba, 
y Cienfuegos............. .............................

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba v 
Cienfuegos............... ...........*••••,..........

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y
Cienfuegos................................................. •

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos..................... ........................

Los precios de pasaje de tercera clase, son,

NOMBRES

ALICIA

VIVINA

NICETO

.LEONORA

OUIVO

FECHA DE SAIJDA

6 de Marzo 1895.

13 de id.

20 de id.

»7 de id.

3 Abril id.

Habana, 160 pts.; Matanzas, 170; Santiago de Cnba, 210 y Cieninegos, 19S

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto 
y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual 
puede hacer esta Agencia con la mayor economía

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

Pídanse en todo» lo» café» y tiendas de tlO ; n aili es

JIMENEZ a LAMOTHE
málaga & MANZANAR E S

SGCB2021


